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Se invierten Bs 767 MM para aumentar
el rendimiento productivo de la papa

A TRAVÉS DE CUATRO PROGRAMAS Y ENTIDADES ESTATALES

EN LA CIUDAD DE EL ALTO
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El gobierno de Luis Arce logró incrementar la producción del tubérculo de 10,9 a 15 toneladas por hectárea.

Willy Limachi 
con�esa ser 

autor del 
feminicidio de 
una profesora 
en Achacachi

La mora está 
controlada 

en el país, el 
97% de los 
préstamos 
se paga de 

manera 
puntual

Viceministro 
Ruiz a�rma 

que los 
candidatos 

buscan 
dañar la 

imagen del 
Presidente
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Lucho comparte con 
el BID los éxitos del 
modelo económico 

boliviano ante la 
crisis internacional

Los opositores continúan dos meses con el mismo discurso
y traban por quinta vez la adhesión de Bolivia al Mercosur 

En la feria 16 de Julio se recuperaron 101 celulares y se arrestó a 15 personas.
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Economía 
• Jocelyn Chipana 

La Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Finan-
ciero (ASFI) reveló que el 
índice de mora boliviano 
se mantiene en niveles 
controlados, pues se sitúa 
en 3,4% a marzo de 2024. 
Este indicador signi�ca 
que el 97% de los deudo-
res paga su préstamo de 
manera puntual.  

Según el reporte de las cifras del sistema financiero emitido por la 
ASFI, a marzo de 2024 la mora bancaria en el país alcanza el 3,4%. 

El 97% de los préstamos se paga de 
manera puntual a los bancos del país 

EL ÍNDICE DE MORA SE MANTIENE CONTROLADO

“Pese a los factores externos 
complicados, casi el 97 por cien-
to de los préstamos está siendo 
pagado puntualmente gracias 
a la estabilidad económica del 
país y a las políticas �nancieras 
implementadas”, precisa una 
información de la ASFI. 

Según la entidad, el bajo 
nivel de este indicador es 
aún más destacable si se 
considera que el criterio 
para el cómputo de la car-
tera en mora es mucho más 
estricto en Bolivia debido a 

• Jocelyn Chipana 

El ministro de Obras 
Públicas, Édgar Mon-
taño, informó que se 
lanzó una licitación por 
más de Bs 185 millones 
para las obras de re-
construcción y rehabili-
tación de la pista del ae-
ropuerto Capitán Oriel 
Lea Plaza de Tarija.

“Por un monto de inversión 
por más de 185 millones de 
bolivianos, hacemos propicia 
la invitación a esta licitación a 
las empresas para que puedan 
presentar sus propuestas has-
ta el 19 de julio de este año”, 
detalló la autoridad.

Explicó que es necesario que 
la actual pista de aterrizaje de 
este aeropuerto se encuentre en 
condiciones adecuadas debido  
a que ahora llegan a Tarija aero-
naves más modernas. 

Montaño precisó que el pro-
yecto busca cambiar la pista de 
pavimento �exible a concreto.  

También se anunció que la 
próxima semana se dará la or-
den de proceder a la Asociación 
Accidental Santa Fe para iniciar 
las obras de reconstrucción en 
el lado tierra del aeropuerto de 
Tarija por Bs 46 millones.

Como corresponde, las em-
presas interesadas en acceder a 
la licitación deben ingresar a la 
plataforma del Sicoes. 

Licitan por más de Bs 185 millones las obras 
para la rehabilitación de la pista de aterrizaje 

EN EL AEROPUERTO DE TARIJA

A MARZO DE 

2024, la mora 

bancaria en Bolivia 

alcanza a 3,4%. 
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que se considera el saldo total 
de los créditos con retrasos 
mayores a 30 días, cuando en 
el ámbito internacional este 
parámetro es de 90 días.

Para la ASFI, la dinámica 
del índice de mora del sistema 
�nanciero boliviano presenta 
un comportamiento estacio-
nal. Es relativamente mayor 

en el primer trimestre de cada 
gestión, pero, posteriormen-
te, tiende a bajar, llegando al 
�nal del año con los niveles 
más bajos de morosidad. 

Con relación al crecimiento 
de la cartera de créditos, al pri-
mer trimestre de 2024 las enti-
dades bancarias colocaron más 
de 150 mil nuevos créditos por 

un total de $us 2.652 millones. 
 De este monto, un 82%  co-

rresponde a las unidades eco-
nómicas del sector privado, 
entre créditos empresariales, 
pymes y microcrédito. Ello 
muestra que las entidades �-
nancieras continúan otorgan-
do créditos principalmente al 
sector productivo. 

Las cifras del sistema �-
nanciero nacional muestran 
claramente que quedaron 
atrás los días en los que el ín-
dice de mora se situaba en ni-
veles elevados, como ocurrió 
por ejemplo en 2005, cuando 
este indicador tenía un valor 
de 10,1% y la cartera de cré-
ditos no crecía. 

El aeropuerto Capitán Oriel Lea Plaza de Tarija.
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Los bolivianos 
que adquieren 

créditos están en 
las posibilidades 

económicas 
de cancelar 

a tiempo sus 
préstamos.      
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• Jocelyn Chipana 

El gobierno del presiden-
te Luis Arce destinó más 
de Bs 767 millones para 
fomentar la producción 
de papa e incrementar los 
rendimientos por hectárea. 
Ayer, 30 de mayo, se con-
memoró por primera vez 
en todo el mundo el Día In-
ternacional de la Papa. 

“El Gobierno nacional, a través 
de la Institución Pública Des-
concentrada (IPDSA), el Pro-
grama Tubérculos y Raíces, 
el Instituto Nacional de Inno-
vación Agropecuaria y Fores-
tal (Iniaf) y el Servicio Nacio-
nal de Sanidad Agropecuaria 
e Inocuidad Alimentaria (Se-
nasag), invierte más de Bs 767 
millones para incrementar los 
rendimientos de producción 
de papa”, precisa una informa-
ción del Ministerio de Desarro-
llo Rural y Tierras (MDRyT). 

Hugo Janco, director gene-
ral ejecutivo de la Institución 
Pública Desconcentrada So-
beranía Alimentaria, informó 
que actualmente en Bolivia hay 
más de 1.200 variedades mejo-
radas de papa, y es el tercer cul-
tivo más importante después 
del arroz y el trigo.

“La Asamblea de Naciones 
Unidas ha reconocido la im-
portancia de este alimento, de 
nuestros agricultores y lo que 
implica en términos de ingre-
sos, educación y la producción 
sostenible”, señaló por su parte 
Rosse Noda, representante Ad-
junta de la FAO en Bolivia.

Al respecto, Ramiro Gue-
rrero, viceministro de Tierras, 
destacó la importancia de la 
producción de papa por ser un 
alimento esencial en las me-
sas de las familias bolivianas. 
“Nuestro Gobierno nacional, 
encabezado por el presidente 
Luis Arce, ha priorizado forta-
lecer la producción de la papa, 
brindando condiciones nece-
sarias a través de tecnología y 
asistencia técnica”, aseguro.

Guerrero aseveró también 
que, de un promedio de pro-
ducción de 10,9 toneladas en el 
país, gracias a las gestiones del 
Gobierno, se incrementó a 15 
toneladas por hectárea. 

El presidente Luis Arce 
tomó la decisión política de fo-
mentar la producción de papa, 
pero además optó por darle un 
valor agregado a través de la in-
dustrialización. 

Es así que proyectó la edi-

El presidente Luis 
Arce fomenta la 
producción de 
este tubérculo. 

Arce invierte Bs 767 MM para aumentar 
los rendimientos productivos de la papa

AYER SE CONMEMORÓ EL DÍA INTERNACIONAL DE ESTE TUBÉRCULO

A través de cuatro programas y entidades, el Gobierno logró incrementar 
la producción del producto de 10,9 toneladas a 15 toneladas por hectárea. 

�cación de diez plantas de 
transformación y acopio de 
papa. La primera está ubicada 
en el municipio de El Ato  y re-
presenta una inversión de Bs 
162,8 millones. 

La segunda es la Planta 
Procesadora de Papa en Ocu-
rí, Potosí, que tiene una inver-
sión de Bs 3,7 millones.

La tercera es la Planta Pro-
cesadora de Papa en Incahua-
si, Chuquisaca, que tiene un 
costo de Bs 161,9 millones.

La cuarta se encuentra 
ubicada en Tiquipaya, Cocha-
bamba, y tiene una inversión 
de Bs 18,5 millones.

La quinta planta es empla-
zada en Tiraque, Cochabam-
ba, y tiene una inversión de 
Bs 13 millones.  

La sexta es la Planta Indus-
trial de Papa Andina, en Cala-
marca, La Paz, con un costo de 
Bs 17,6 millones.

La séptima es la Planta de 
Morochata, en Cochabamba, 
que tiene un costo aproximado 
de Bs 18,6 millones. 

La cantidad 
de toneladas 
de papa por 
hectárea se 
incrementó 

con los 
programas del 

Gobierno. 

La octava planta se em-
plaza en Cairoma, La Paz, 
con un costo aproximado de 
Bs 9,4 millones 

La novena es la Planta Des-
hidratadora de Papa, en el mu-
nicipio de Sica Sica, La Paz. Su 

construcción  tiene un costo 
de Bs 20,1 millones. 

Y la última es la Planta In-
dustrializadora de Papa en el 
municipio de Pocona, Cocha-
bamba. Tiene una inversión 
de Bs 18,7 millones

 La suma de las inversio-
nes de todas estas plantas al-
canza un monto de Bs 444,3 
millones, recursos destinados 
por el gobierno del presidente 
Arce para la industrialización 
de este tubérculo. 
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• Mónica Huancollo

El viceministro de Autono-
mías, Álvaro Ruiz, a�rmó 
que hay “candidatos pro-
clamados” que buscan sus 
�nes políticos para deses-
tabilizar y desacreditar al 
Gobierno nacional y dañar 
la imagen del presidente 
Luis Arce, a consecuencia 
de un proceso preelectoral 
que vive el país.

Según la autoridad guber-
namental, el presidente Luis 
Arce es un “potencial candi-
dato” para las elecciones ge-
nerales del próximo año, y por 
esta razón es que recibe ata-
ques de diferentes frentes de 
forma permanente.

“Hay candidatos proclama-
dos que buscan sus �nes po-
líticos para desestabilizar y 
desacreditar al Gobierno, por-
que hay un potencial candida-
to, como es el presidente Luis 
Arce, y así lo ven los propios 
opositores, por eso el ataque 
permanente”, a�rmó Ruiz a los 
medios de prensa.

BLOQUEOS Y ESPECULACIÓN 

El viceministro detalló que 
estos ataques tienen que ver 
con el bloqueo de créditos y 
otras leyes en la Asamblea Le-
gislativa, los anuncios de mo-
vilizaciones y marchas, la es-
peculación sobre el dólar, el 
combustible, y las reiteradas 
a�rmaciones de que la econo-
mía está en “crisis”.

No obstante, esta supuesta 
crisis es algo que el Gobierno 
nacional descartó recientemen-
te, en el Gabinete Social, confor-
mado por el Pacto de Unidad, la 
Central Obrera Boliviana (COB) 
y el Ejecutivo, encabezado por 
el presidente Arce.

Para Ruiz, todos estos ata-
ques solo buscan “dañar la 
imagen del Presidente”, a con-
secuencia de una electoraliza-
ción que vive el país. 

“Estamos viviendo la con-
secuencia de la electoraliza-
ción del país. Falta un año 
y medio para ir a las elec-
ciones; sin embargo, ya hay 
candidatos proclamados que 
están buscando sus �nes po-
líticos”, remarcó.

Uno de los actores políticos  
a quien señalan por desacre-
ditar a Arce es el expresiden-
te Evo Morales, quien desde 
el Chapare está rati�cando su 
candidatura presidencial rum-
bo a las elecciones 2025, pese 

El presidente 
Luis Arce 
recibe el 
apoyo de los 
mineros en 
Oruro. 

Ruiz a�rma que los candidatos intentan 
dañar la imagen del presidente Luis Arce

A CONSECUENCIA DE UNA ELECTORALIZACIÓN ANTICIPADA 

Según el Viceministro de Autonomías, el mandatario es un “potencial aspirante” 
para las próximas elecciones generales, que se celebrarán en 2025 en el país.
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Álvaro Ruiz, 
viceministro de 

Autonomías.

a que una sentencia del Tribu-
nal Constitucional Plurinacio-
nal (TCP) lo inhabilita porque 
“la reelección inde�nida no es 
un derecho humano”.

Empero, estos ataques son 
más “posiciones políticas par-
tidarias, que pensando en el 
futuro del país”, subrayó.

RESPALDO

Mientras esto sucede, el 
presidente Arce recibe apo-
yo de diversos sectores so-
ciales, sindicales y movi-
mientos urbanos del país, y 
aunque no se habla aún de 
un candidato presidencial, 
desde dichos sectores ya se 
piensa en Luis Arce.

El Consejo de Federaciones 
Campesinas de los Yungas de 
(Cofecay) La Paz, por ejemplo, 
anunció su respaldo unánime 
al presidente Luis Arce como 
candidato del Movimiento 
Al Socialismo (MAS) para las 
elecciones generales de 2025.

Hay candidatos 
proclamados que 
buscan sus �nes 
políticos para 
desestabilizar y 
desacreditar al 
Gobierno, porque 
hay un potencial 
candidato, como 
es el presidente 
Luis Arce”. 

Álvaro Ruiz
Viceministro de Autonomías
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Política 

• Mónica Huancollo

Con el mismo discurso de 
hace dos meses, los oposi-
tores evistas, de Comuni-
dad Ciudadana y Creemos 
trataron de alterar el orden 
del día en la sesión de Dipu-
tados para agendar los pro-
yectos antiprórroga, y con 
este debate trabaron por 
quinta vez la rati�cación 
del protocolo de Adhesión 
de Bolivia al Mercosur.

En la sesión del miércoles,  se-
guidores de Evo Morales, de 
Carlos Mesa, líder de Comuni-
dad Ciudadana (CC), y de Cree-
mos, del gobernador cruceño 
Luis Fernando Camacho, soli-
citaron la palabra y en más de 
tres horas de debate el discurso 
era el mismo: “Exigimos poner 
en agenda los proyectos 073 y 
075”. Ese fue el pedido en tono 
alto de los parlamentarios opo-
sitores, justi�cando que lo ha-
cen por la democracia.
      Es más, el diputado de Cree-
mos Erwin Bazán expresó en 
la sesión que “no retrocederán 
ni un milímetro” hasta que se 

Evistas, mesistas y camachistas alzaron la voz y exigieron cambiar el orden del día.

Traban por quinta vez la rati�cación 
de adhesión de Bolivia al Mercosur

aprueben los proyectos 073 y 
075, que hacen referencia al 
cese de funciones de los actua-
les magistrados de justicia.
    Este discurso es el mismo 
que se mantiene desde hace 
dos meses en el pleno de la Cá-
mara de Diputados, donde por 
quinta vez se puso en agenda 
la aprobación del proyecto de 
Ley 225/2023-2024 de Rati�-
cación del Protocolo de Adhe-
sión del Estado Plurinacional 
de Bolivia al Mercosur. 
     La propuesta fue remitida por 

la Cancillería en diciembre del 
año pasado, luego de que el pre-
sidente de Brasil, Luiz Inácio 
Lula da Silva, promulgó la ley 
del protocolo de adhesión en la 
cumbre de presidentes del blo-
que, el 7 de diciembre de 2023.
      En marzo de este año, la Co-
misión de Política Internacio-
nal de Diputados aprobó por 
mayoría el proyecto de adhe-
sión, pero hasta ahora no logra 
su aprobación ante el discurso 
de la oposición de agendar pri-
mero las leyes antiprórroga.

La sesión del miércoles en Diputados.

Sesión en la Cámara de Senadores.

• Mónica Huancollo

• Ahora El Pueblo

El ministro de Gobier-
no, Eduardo Del Castillo, 
a�rmó que “gente tóxica 
afín a Evo Morales boico-
tea las elecciones judi-
ciales”. La declaración la 
hizo en relación a los am-
paros presentados para 
frenar el proceso de pre-
selección en la Asamblea.

El diputado evista Freddy 
López no descartó que el 
presidente del Senado, An-
drónico Rodríguez, convo-
que a sesión del pleno de 
la Asamblea para aprobar 
los proyectos de Ley 073 y 
075, de cesación de ma-
gistrados, en ausencia del 
presidente Luis Arce.

“Necesitamos una refunda-
ción de la justicia, pero la-
mentablemente gente afín a 
Evo Morales anda frenando 
la elección de altas autorida-
des de justicia en el país (...) 
Quienes no quieren que haya 
una renovación de la justicia 
es el evismo, es esta gente tó-

“Las leyes 073 y 075 se podrían 
tratar cuando Andrónico asu-
ma la presidencia de la Asam-
blea Legislativa, aprovechando 
que el presidente Luis Arce via-
jará a Rusia y el vicepresidente 
David Choquehuanca asuma la 
presidencia en ejercicio”, dijo 
el diputado López.

Por su lado, el senador o�-
cialista Santos Ramos coinci-
dió con el diputado evista, pero 
aclaró que el titular del Senado 
solo podría poner en agenda los 
proyectos 073 y 075, que ponen 
�n a las funciones de los actua-
les magistrados si los presiden-
tes de las Comisiones Mixtas de 
Constitución y Justicia Plural 
terminan el informe sobre los 
amparos y otros recursos inter-
puestos a ese ente por candida-
tos inhabilitados en la preselec-
ción, proceso que quedó parado 
hace más de un mes.

En tanto, el diputado del 
MAS Hernán Hinojosa expu-
so que si bien se podría con-
vocar a una sesión la próxi-
ma semana, los “proyectos 
antiprórroga no podrían es-
tar en agenda, porque ya no 
son viables”.

Del Castillo: Gente tóxica afín a Evo 
boicotea las elecciones judiciales

Evistas quieren 
tratar la 073 y 
075 en ausencia 
del Presidente

AFIRMÓ QUE LE HACEN UN DAÑO “IRREVERSIBLE AL PAÍS”

xica que le hace un daño irre-
versible al país, así como lo 
hicieron cuando blo-
quearon por 16 días 
en demanda de 
nuevos magis-
trados”, dijo 
Del Castillo a 
los medios de 
prensa en un 
evento en la ciu-
dad de La Paz. 

La autoridad 
hizo esta declaración 
luego de lamentar que la jus-
ticia en Santa Cruz haya apar-

tado a esta cartera estatal del 
caso Misael Nallar, acusado 

por narcotrá�co.
“En Santa Cruz 

la justicia está li-
berando a narco-
tra�cantes que 
se los encontró 
incluso con dro-
ga dentro de sus 

avionetas, y aho-
ra nos alejan, por 

eso es que necesi-
tamos una refundación 

de la justicia, pero quienes no 
quieren nuevas autoridades 

son los evistas”, remarcó.

AMPAROS EVISTAS

La semana pasada, la banca-
da renovadora del MAS-IPSP re-
veló que seguidores de Evo Mo-
rales y un asesor del presidente 
del Senado, Andrónico Rodrí-
guez, �guran entre quienes para-
lizaron con amparos constitucio-
nales el proceso de preselección 
de candidatos judiciales en la 
Asamblea Legislativa. 

Son 39 amparos remitidos a 
la Asamblea, de los que 17 son de 
los seguidores de Evo Morales.

DE DICIEMBRE DE 2023, 

el presidente de Brasil, Lula 

da Silva, promulgó la ley del 

protocolo de adhesión de 

Bolivia al Mercosur.

7

 LOS OPOSITORES MANTIENEN DOS MESES EL MISMO DISCURSO

EN TONO AGRESIVO

El diputado evista Héctor 
Arce subió a un más el tono 
agresivo y de forma despectiva 
se re�rió a la primera secreta-
ria de Diputados, Rosario Gar-
cía, por hacer llegar notas de 
recomendación.

Con estas intervenciones, 
la presidenta en función, Ve-
rónica Chalco, dijo: “El pue-
blo boliviano está esperando 
los proyectos y obras, pero 
aquí no hemos venido a tra-
bajar, sino a hacer berrinches, 
a gritar más fuerte y con eso 
ganar. No nos traumemos, co-
legas, trabajemos, el pueblo 
está esperando obras”, y con 
esas palabras  se procedió a la 
suspensión de la sesión.

Eduardo Del Castillo
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Política
• Mónica Huancollo

El Pacto de Unidad re-
chazó la nueva amenaza 
lanzada desde el evismo 
acerca de convulsionar 
el país para defender la 
habilitación de Evo Mo-
rales como candidato a 
las elecciones genera-
les de 2025. El Gobierno 
advierte de una articula-
ción de protestas.

“Como organización legítima 
y legal, la CSUTCB y el Pac-
to de Unidad desconocemos 
este tipo de amenazas que, 
a nombre de esta confedera-
ción campesina, puedan salir. 
Sin embargo creemos que hay 
una clara muestra por par-
te de ellos (evistas) de com-
plotar y hacer boicot al país 
y perjudicar el desarrollo en 
diferentes actividades”, con-
sideró Milán Berna, represen-
tante de la Comisión Política 
del Pacto de Unidad.

Ponciano Santos, ligado a 
Evo Morales, advirtió ayer con 
salir a las calles si se inhabilita 
o detiene a alguno de los diri-
gentes del Chapare, o al pro-
pio Evo Morales. “Ese va a ser 
el empute del pueblo”, asegu-
ró en radio Panamericana.

Santos considera que el 
Gobierno trata de eliminar la 
sigla del MAS e inhabilitar la 
repostulación presidencial de 
Morales para 2025, pese a que 
el Pacto de Unidad convocó al 
dirigente cocalero del Chapa-
re para consensuar un congre-
so de unidad.

Opinan que solo hay intereses personales de por medio y aseguran que no 
bene�cian al país las movilizaciones que se anuncian para los siguientes días.

Pacto de Unidad y Ejecutivo rechazan 
la nueva amenaza evista de convulsión 

No es la primera amenaza 
que lanza el evismo, lo hace 
desde el año pasado, algo que 
cuestionó Berna, pues aseve-
ró que estas movilizaciones las 
hacen solo a título personal.

“No hay ningún tipo de 
pronunciamiento de nues-
tros a�liados que tenemos 
en los nueve departamentos, 
en  ningún momento han ad-
vertido con este tipo de ma-
nifestaciones, de salir a las 
calles, creo que es más per-
sonal”, dijo el dirigente en 
Panamericana.

ARTICULACIÓN

DE PROTESTAS 
El ministro de Obras Públi-

cas, Édgar Montaño, advirtió 
de que se articula un movi-
miento entre sectores oposi-
tores y a�nes al expresidente 
Evo Morales con el objetivo de 
generar con�ictos sociales y 
desestabilizar al Gobierno con 
el pretexto de la falta de dóla-
res y combustibles.

Uno de esos sectores es el 
de transporte pesado, que bus-
ca hablar con el Jefe de Estado.

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
evocó ayer los 75 años de 
la masacre de Siglo XX, 
ocurrida el 30 de mayo de 
1949, como un episodio 
oscuro de la historia de Bo-
livia. Ese año fueron asesi-
nados cerca de 200 mine-
ros en un asalto militar.

“Han pasado 75 años desde la 
denominada Masacre de Siglo 
XX, uno de los episodios más 

Arce evoca los 75 años de la masacre 
de Siglo XX como un episodio oscuro

EL 30 DE MAYO DE 1949 CERCA DE 200 MINEROS FUERON ASESINADOS 

oscuros de nuestra historia, en 
el que decenas de hermanas y 
hermanos mineros fueron ase-
sinados por las tropas enviadas 
por el entonces presidente Ma-
merto Urriolagoitia”, escribió el 
mandatario en un post.

RECLAMO SALARIAL

Entre el 28 y 30 de mayo de 
1949, trabajadores mineros re-
clamaban un aumento salarial 
y el cumplimiento de un laudo 
arbitral, por el pago de desahu-
cios e indemnizaciones a los 
despedidos, al entonces em-

Un bloqueo 
en una vía en 
Cochabamba 

protagonizado 
por evistas, en 

enero.
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El 30 de mayo de 1949 fueron asesinados 200 mineros.

presario Simón Patiño, uno de 
los “barones del estaño”.

Por la medida, los mineros 
fueron detenidos y algunos 
desterrados a Chile.

El presidente de entonces, 
Mamerto Urriolagoitia, quien 
defendía los intereses de Pati-
ño, mandó una tropa militar al 
centro minero Siglo XX, donde 
fueron asesinadas cerca de 200 
personas.

Para Arce es importante “re-
cordar la historia para que no se 
repitan estos hechos tan nefas-
tos contra el pueblo boliviano”.
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Editorial

E
l expresidente y dirigente cocalero Evo Morales sacó 
una vez más a relucir su angurria, pero esta vez por el 
dinero. En días pasados, el exmandatario, a través de su 
abogado Wilfredo Chávez, exigió que el Tribunal Supre-

mo Electoral le dé una modesta indemnización de Bs 1,9 millo-
nes a manera de resarcimiento por su 
inhabilitación como candidato a se-
nador en las elecciones de 2020.

Este hecho provocó el repudio de 
varios sectores, y no es para menos, 
tomando en cuenta que Morales per-
cibe mensualmente una renta vitali-
cia como expresidente, la cual oscila 
los Bs 25.000.

No obstante, tal parece que sus 
asesores —si vale el término— se per-
cataron de que esta exigencia no se 
constituyó en otra cosa que una nue-
va “metida de pata” —como fue cali�-
cada— por parte del dirigente cocalero, por lo que Morales no tar-
dó en salir a la palestra para tratar de desligarse del asunto, como 
es su costumbre, con la elocución: “Como estrategia jurídica ha-
bían apelado a eso”, haciendo referencia a que la idea de pedir 

la indemnización no fue suya, sino una iniciativa de su equipo 
jurídico, ya que él “no está de acuerdo con eso”.

Este tipo de actitudes retrotraen similares aseveraciones que 
vertió en el pasado, como cuando trató de camu�ar su inconteni-
ble e irrefrenable deseo de volver al poder a toda costa, con frases 

como: “Me han convencido que voy a 
ser candidato, me han obligado”.  

Este tipo de extremos resultan 
hasta risibles. Pretender el pago de 
una millonaria indemnización como 
si en 2020 hubiese sido elegido se-
nador es una idea que solo puede 
ser concebida en un entorno de per-
sonas que se van hundiendo en una 
espiral de desfachateces al punto de 
perder la cordura.

En 2022, Morales a�rmaba airoso 
que su demanda era por justicia y no 
por dinero; hoy queda claro que sus 

discursos están diametralmente alejados de la realidad. El único 
impulso que tiene esta exigencia es seguir llenándose los bolsillos 
y contar con un colchón económico que le permita continuar im-
pulsando sus planes de desestabilización en contra del Gobierno.

Angurria de poder y dinero

Pretender el pago de una millonaria 
indemnización como si en 2020 hubiese 

sido elegido senador es una idea que 
solo puede ser concebida en un entorno 

de personas que se van hundiendo en 
una espiral de desfachateces al punto de 

perder la cordura.
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Tribuna

La Convención de Belém do Pará y su impacto en la defensa de 
los derechos humanos de las mujeres en América Latina

L
a Convención de Belém do Pará representa una he-

rramienta fundamental en la lucha por los derechos 

humanos de las mujeres en el continente americano. 

Al ser el primer instrumento internacional que aborda es-

pecí�camente el problema de la violencia contra las muje-

res, no solo reconoce formalmente el derecho de estas a una 

vida libre de violencia, sino que también establece la obliga-

ción de los Estados de proteger este derecho y brinda la po-

sibilidad de denunciar internacionalmente a aquellos que 

incumplan con esta responsabilidad.

Uno de los aspectos más signi�cativos de la Convención 

es su ampliación del concepto tradicional de violencia con-

tra las mujeres, que solía limitarse al ámbito privado, para 

abarcar también la violencia en la comunidad y la violencia 

estatal o tolerada por el Estado. Este enfoque multidimen-

sional es crucial para abordar todas las aristas de la violencia 

de género, desde los estereotipos y sus causas hasta las nor-

mas jurídicas y las prácticas administrativas discriminato-

rias que la reproducen y perpetúan.

La implementación efectiva de la Convención requiere 

un compromiso integral por parte de los Estados. Esto im-

plica no solo la adopción de medidas legislativas y adminis-

trativas, sino también la creación de políticas públicas, pro-

gramas de prevención y servicios de apoyo para las víctimas. 

Es esencial que todas estas acciones se apliquen de manera 

amplia, se supervisen adecuadamente y sean sostenibles en 

todos los sectores de la sociedad.

La Convención reconoce las diferencias entre las mujeres 

y cómo estas diferencias pueden llevar a una mayor vulne-

rabilidad. Por lo tanto, insta a los Estados a que las medidas 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres tengan en cuenta estas diferencias, especialmente 

en el caso de grupos marginados como las mujeres indígenas, 

migrantes o víctimas de trata.

La creación del Mecanismo de Seguimiento de la Imple-

mentación de la Convención de Belém do Pará (Mesecvi) ha 

sido fundamental para garantizar que los Estados rindan 

cuentas sobre el cumplimiento de la Convención. Este me-

canismo proporciona una estructura para la evaluación de 

los avances realizados y para la implementación de reco-

mendaciones que buscan promover cambios estructurales 

en pro de una vida libre de violencia.

Además del papel del Mesecvi, el sistema interamerica-

no de Derechos Humanos ha contribuido signi�cativamen-

te al desarrollo de estándares jurídicos y doctrinales para la 

interpretación de las obligaciones derivadas de la Conven-

ción. Tanto la Comisión Interamericana de Derechos Huma-

nos como la Corte Interamericana de Derechos Humanos han 

sentado jurisprudencia consistente y coherente con la Con-

vención, promoviendo así una mayor protección de los dere-

chos de las mujeres en la Región.

Es fundamental que los Estados demuestren una mayor 

voluntad política en la lucha por erradicar todos los tipos de 

violencias mediante la asignación de recursos adecuados, la 

adopción de leyes integrales y la implementación de políticas 

y programas efectivos. Además es necesario que se promueva 

una cultura libre de estereotipos discriminatorios de género y 

se garantice la plena participación de las mujeres en todos los 

ámbitos de la sociedad.

Soledad Buendía Herdoíza

Economista

Ariana Quiroz

Luces sobre las sombras

E
n medio de la agitación política en Bolivia, una ola de 

desinformación ha inundado el panorama, impulsada 

por sectores opositores empeñados en proclamar una 

crisis inexistente. Políticos opositores y la denominada nueva 

derecha han recurrido a tácticas de difusión de noticias falsas 

para socavar al gobierno de Luis Arce. Sin embargo, los datos y 

la realidad económica pintan un panorama muy distinto, desta-

cando el crecimiento y la estabilidad del país.

Bolivia experimentó un signi�cativo crecimiento del Pro-

ducto Interno Bruto (PIB) del 3,1% en 2023, situándose como la 

segunda economía de mayor crecimiento en la región, solo de-

trás de Paraguay. Además, la in�ación se mantuvo en un bajo 

1,3% hasta abril de 2024, el índice más bajo de Sudamérica. Es-

tos indicadores refutan categóricamente las a�rmaciones de cri-

sis económica y subrayan la sólida gestión del gobierno, que ha 

sabido mantener el rumbo a pesar de los obstáculos impuestos.

Aunque la banca cuenta con disponibilidad de dólares, al-

gunos actores económicos y políticos han optado por especular 

y sembrar incertidumbre. Este comportamiento entorpece el 

avance del gobierno. Sin embargo, la verdad es que Bolivia con-

tinúa avanzando con determinación y estabilidad.

El escenario político también ha sido tumultuoso, espe-

cialmente con la proximidad de las elecciones. Las tensiones 

han ido en aumento desde �nales de 2022, con un recrudeci-

miento en 2023. A pesar de ello, el Gobierno ha logrado apro-

bar créditos por más de $us 600 millones en la Asamblea Le-

gislativa Plurinacional (ALP), a pesar de la férrea oposición de 

los seguidores de Morales.

El Gobierno ha implementado medidas clave para asegurar 

la estabilidad �nanciera, incluyendo la creación de una banda 

en el cobro de comisiones para transferencias y giros al exterior, 

donde se ha establecido una comisión en una banda del 5% al 

10% para las transacciones en dólares y otras divisas, garanti-

zando una mayor e�ciencia y competitividad.

Bolivia también ha experimentado un aumento en la de-

manda de sus productos por parte de países vecinos como 

Argentina, que pre�eren los productos bolivianos por su 

competitividad en precio. Este escenario donde las ventas 

re�ejan un dinamismo económico que desmiente cualquier 

narrativa de crisis hiperin�acionaria que tratan de imple-

mentar políticos irresponsables.

La nueva modalidad de devolución impositiva ha sido otro 

logro signi�cativo del gobierno. El Certi�cado de Devolución 

Impositiva (Cedeim) permite a las empresas acceder de mane-

ra inmediata a los créditos �scales, mejorando su �ujo de caja. 

Esta medida es un claro ejemplo de cómo corregir las distorsio-

nes creadas por la oposición, permitiendo un funcionamiento 

más �uido y e�ciente de la economía.

Además, eventos culturales y económicos como el Gran 

Poder continúan celebrándose con éxito, demostrando un cla-

ro movimiento económico. Las ventas facturadas en sectores 

como hotelería, restaurantes y transporte aéreo han mostrado 

aumentos signi�cativos, evidenciando una economía en dina-

mismo y crecimiento. Esta es una prueba más de que, a pesar 

de los intentos de algunos políticos y medios por sembrar des-

información, la economía boliviana avanza.

La desinformación y el sabotaje promovido por políticos dis-

frazados de analistas no pueden opacar los logros económicos y el 

potencial de Bolivia. Los bolivianos deben reconocer la verdadera 

situación económica y rechazar las narrativas falsas de crisis. El fu-

turo de Bolivia depende de la unidad y el compromiso de todos en 

apoyar un gobierno que trabaja por el bienestar común. La sólida 

gestión del gobierno de Arce ha demostrado ser capaz de enfrentar 

desafíos y mantener el rumbo hacia un futuro próspero y estable.
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Seguridad

• Ahora El Pueblo

Willy Elvis Limachi (33) fue 
presentado ayer como el au-
tor confeso del feminicidio 
de Iris A., la profesora de 
28 años que fue victimada 
luego de festejar el Día de la 
Madre en Achacachi. Confe-
só a su hermana el hecho en 
un contacto telefónico.

El feminicida se contactó te-
lefónicamente con su her-
mana y le confesó: “se me 
ha pasado la mano”. Ya tenía 
antecedentes de violencia 
intrafamiliar, abuso sexual 
y abandono de niño, niña, 
según informó el viceminis-
tro de Seguridad Ciudadana, 

Willy fue aprehendido el miércoles en Tarija, en su intento de huir del país. Una 
vez trasladado a La Paz fue presentado a la prensa por el viceministro Ríos.

Autor de feminicidio en Achacachi confesó 
ante su hermana: Se me ha pasado la mano

cual derivó en una investi-
gación policial a partir de la 
identi�cación del número.

Limachi fue aprehendido 
el 29 de mayo en Tarija, con 
Bs 13.800. Será sometido a un 
proceso abreviado luego de 
confesar la autoría del crimen.

Roberto Ríos, durante la pre-
sentación de Limachi a los 
medios de comunicación.

“Como parte de los ele-
mentos probatorios se tiene 
que se ha realizado la autop-
sia médico-legal que ya nos 
puede determinar cientí�ca-
mente que la causa de muer-
te ha sido anoxia y as�xia 
mecánica por compresión 
cervical externa. ¿Qué quie-
re decir esto? Que ha ejer-
cido presión sobre el cuello 
para quitarle la vida a su víc-
tima”, indicó Ríos.

La autoridad señaló que 
Limachi pidió prestados a su 
familia Bs 15.000 sin señalar 
los motivos, además de que 
activó un número telefónico 
a nombre de su expareja, lo Presentación a la prensa de Willy Elvis Limachi.

• Ahora El Pueblo

La red de ciberestafadores 
operaba como “empresa 
fachada” en Bolivia, desde 
donde cometía ilícitos bajo el 
mando de ciudadanos asiá-
ticos. El edi�cio en el que 
operaban se encuentra pre-
cintado y las investigaciones 
continúan para establecer 
los nexos y dimensión de 
esta estructura delictiva. 

De los cerca de 130 arresta-
dos, nueve fueron aprehendi-
dos, entre ellos un ciudadano 
asiático, en Santa Cruz. Para 
la Fiscalía Departamental, du-
rante la requisa al lugar don-
de se produjeron las detencio-
nes se encontraron evidencias 
en contra de los aprehendidos, 
que hacen presumir que son 
los cabecillas de la red interna-
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El ciudadano chino Lei S. en su ingreso a la FELCC, en Santa Cruz.

La red de ciberestafadores operaba en 
Santa Cruz como una empresa fachada

DE MÁS DE 100 ARRESTADOS, NUEVE FUERON APREHENDIDOS

cional de ciberestafadores.
“Es una red internacional 

que actuaba como empresa fa-
chada aquí, en Bolivia”, asegu-
ró la �scal Mirtha Mejía. 

El caso fue activado por el 
delito de enriquecimiento ilí-
cito de particulares con 
afectación al Estado 
y extorsión en el 
caso de estafas ci-
bernéticas. “Las 
nueve personas 
son empleados 
de la empresa”, 
dijo Mejía.

RED

INTERNACIONAL

Según la investigación, el 
ciudadano asiático lideraba 
una empresa que era fachada 
y funcionaba desde un edi�cio 
en la zona de Equipetrol, des-
de donde se cometían una se-
rie de hechos delictivos. Entre 

los aprehendidos se encuentra 
otro extranjero de nacionali-
dad colombiana.

Se presume que la organiza-
ción internacional hacía cobros 
en México, Ecuador, Perú y Chile, 

según explicó la �scal Mejía.
Al respecto, el mi-
nistro de Gobier-

no, Eduardo Del 
Castillo, informó 
que se trabaja 
para individua-
lizar a los auto-
res intelectuales 

y materiales y de-
terminar  el grado 

de participación.
A su vez, el comandan-

te de la Policía Boliviana, Álva-
ro Álvarez, señaló que esta ins-
titución está trabajando para 
establecer los vínculos “y cuá-
les son las actividades que de-
sarrollaban en desmedro del 
pueblo boliviano”.

La autopsia 
médico-legal 
ya nos puede 
determinar 
cientí�camente 
que la causa de 
muerte ha sido 
anoxia y as�xia 
mecánica por 
compresión 
cervical 
externa”.

Roberto Ríos
Viceministro de 

Seguridad Ciudadana

SERÁ SOMETIDO A UN PROCESO ABREVIADO

PERSONAS FUERON 

arrestadas en Santa Cruz, de 

las cuales nueve quedaron 

aprehendidas.
130

Mirtha Mejía
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Seguridad
• Paulo Cuiza

Servicios Policiales 3.0 es 
la denominación de la nue-
va estrategia policial con-
tra el crimen y la inseguri-
dad que fue lanzada ayer 
en la feria 16 de Julio de 
El Alto. Patrullajes, torres 
y uso de drones son parte 
del nuevo plan.

“Hoy (ayer) en el municipio de 
El Alto estamos lanzando la in-
novación de casetas policiales 
móviles que van a ser desplega-
das en los 14 distritos de El Alto, 
tanto en el área urbana como ru-
ral, y donde necesiten que esté 
su Policía Boliviana, ahí va a es-
tar”, sostuvo el ministro de Go-
bierno, Eduardo Del Castillo.

Añadió que el presiden-
te Luis Arce autorizó la im-
plementación de dos estacio-
nes policiales en El Alto, una 
de ellas en la extranca de San 
Roque; además de la construc-
ción de un nuevo edi�cio de 
Tránsito, donde también fun-
cionará la Patrulla de Auxilio 
Ciudadano (PAC), a cargo tam-
bién de la Policía Boliviana.

“Nosotros no queremos 
crear módulos policiales con 
cuatro o tres policías que no 
puedan cumplir su trabajo, 
queremos unas grandes insta-
laciones, unas buenas infraes-
tructuras para que tengamos 
20 o 30 motocicletas sirviendo 
a la vez, para que los que ten-
gan miedo sean los ladrones y 
no el pueblo boliviano”, apun-
tó el Ministro de Gobierno.

  
FUSIÓN DE ESTRATEGIAS

De acuerdo con el ministro 
Del Castillo, Servicios Policia-
les 3.0 consiste en la fusión de 
tres estrategias policiales im-
plementadas por el Comando 

Policial de El Alto.
La autoridad apuntó a que 

se trata de la innovación de 
casetas policiales móviles 
equipadas con destelladores, 
sirenas y altavoces con men-
sajes de prevención de segu-
ridad; además de torres mó-
viles de apoyo al servicio de 
prevención y control; y ser-
vicio de patrullaje preventi-
vo mediante dispositivo aéreo 
mixto no tripulado ‘dron’ con 
su centro de monitoreo móvil 

Lanzan en El Alto una nueva estrategia 
policial contra el crimen y la inseguridad

SERVICIOS POLICIALES 3.0

nosotros nos animamos a de-
tenerlos y llevar a la cárcel a 
esos delincuentes”, apuntó.

Pidió además a la Alcaldía 
de El Alto iniciar un mejor 
control de lugares de expen-
dio de bebidas alcohólicas, 
porque los sitios donde se 
presentan mayores hechos 
de criminalidad son aque-
llos en los que la gente está 
“medio tomadita, medio bo-
rrachita, y ahí aparecen los 
antisociales a robarles sus 
prendas de vestir, sus equi-
pos celulares”.

El municipio de El Alto fue 
creado en 1985 y tiene una ex-
tensión aproximada de 384,7 
kilómetros cuadrados. En la ac-
tualidad ese municipio cuenta 
con 14 distritos municipales, 
de los cuales diez son reconoci-
dos como urbanos (1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 12 y 14) y cuatro, como 
rurales (9, 10, 11 y 13). 

Zonas como la 16 de Julio, 
12 de Octubre, la Ceja y las 
calles circundantes a la Uni-
versidad Pública de El Alto 
(UPEA) son sectores denomi-
nados como “peligrosos” por 
la Policía Boliviana, donde 
se cometen delitos contra la 
vida y la propiedad.

DISTRITOS DE EL ALTO 

se bene�ciarán con la 

implementación de la 

nueva estrategia policial.

14
en un camión multipropósito.

“Vamos a poner más drones 
en la ciudad de El Alto para �l-
mar a esos ladrones y empezar 
a seguirlos con grupos de inte-
ligencia; y �nalmente les pedi-
mos que utilicen esos grupos 
de WhatsApp creados a través 
del Viceministerio de Seguri-
dad Ciudadana, mediante la 
Policía Boliviana, para que de-
nuncien en tiempo real cual-
quier hecho delictivo. Si us-
tedes se animan a denunciar, 

  Innovación de casetas 

policiales móviles con 

sirenas y altavoces con 

mensajes de prevención.

 Torres móviles de apoyo 

al servicio de la prevención 

y el control.

  Servicios de patrullaje 

preventivo mediante 

dispositivo aéreo mixto no 

tripulado ‘dron’.

NUEVA ESTRATEGIA 

POLICIAL EN EL ALTO 

Autoridades, 
efectivos 
policiales y 
la población 
en la 
inauguración 
del módulo 
policial en El 
Alto.
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En el marco del lanzamiento 
de Servicios Policiales 3.0 en 
El Alto, la Policía Boliviana 
recuperó ayer 101 teléfonos 
celulares que eran oferta-
dos en inmediaciones de ‘La 
Riel’, en la feria 16 de Julio. 
Además, 15 personas fueron 
arrestadas, cuyos casos pa-
sarán al Ministerio Público.

“La Policía viene inten-
si�cando un trabajo de pa-
trullaje preventivo policial, 
afectando a organizaciones o 
bandas delincuenciales que 
se dedican a la receptación y 
a la sustracción de objetos ro-
bados. En ese sentido, el día 
de hoy (ayer), en inmediacio-
nes de ‘La Riel’, en lo que es 
la feria 16 de Julio, se ha eje-
cutado un operativo. Éste se 
ha encarado entre las 10.00 
de la mañana. Son 101 celula-
res que han sido recuperados 
de personas que se estaban 
dedicando a sustraer la cosa 
ajena y por otro lado se dedi-
caban a vender celulares que 
habían sido robados”, expli-
có a la prensa el viceministro 
de Seguridad Ciudadana, Ro-
berto Ríos.

Precisó que por este moti-
vo 15 personas fueron arresta-
das, de la cuales cuatro tienen 
antecedentes policiales.

“En este momento se en-
cuentran en calidad de arres-
tadas y van a ser derivadas al 
Ministerio Público. De estas 
15, cuatro cuentan con antece-
dentes policiales. Es importan-

Recuperan 101 celulares y arrestan 
a 15 personas en la feria 16 de Julio

Acto de lanzamiento del nuevo plan policial en El Alto.

Efectivos policiales que forman parte del nuevo plan.

Vamos a poner 
más drones en la 
ciudad de El Alto 
para �lmar a esos 
ladrones y empezar a 
seguirlos con grupos 
de inteligencia, y 
�nalmente les pedimos 
que utilicen los 
grupos de WhatsApp 
creados a través 
del Viceministro de 
Seguridad Ciudadana, 
de la Policía Boliviana, 
para que denuncien en 
tiempo real cualquier 
hecho delictivo”.

Eduardo Del Castillo

Ministro de Gobierno

AÑOS DE CÁRCEL PREVÉ el 

proyecto de ley Lo Ajeno no se 

Toca, para quienes se encuentren 

en �agrancia cometiendo un 

delito contra la propiedad.

7

Del Castillo dijo que el Go-
bierno nacional está preocupa-
do por la seguridad ciudadana 
en el territorio nacional.

LO AJENO

NO SE TOCA

Ante la pre-
sencia de legis-
ladores alteños, 
del comandan-
te de la Policía 
Boliviana, Álvaro 
Álvarez Gri�ths; el 
subcomandante Augus-
to Russo; el comandante re-
gional de la Policía en El Alto, 
Gunther Agudo; y los vicemi-
nistros de Seguridad Ciuda-
dana, Roberto Ríos, y de Régi-
men Interior y Policía, Jhonny 
Aguilera, el ministro Del Cas-
tillo mencionó que el Gobierno 
nacional presentó a la Asam-
blea Legislativa Plurinacional 
el proyecto de ley denomina-
do Lo Ajeno no se Toca, el cual 
prevé condenas de hasta siete y 
nueve años, respectivamente, 
para los ciudadanos nacionales 
y extranjeros que sean encon-
trados en �agrancia cometien-
do algún delito contra la pro-
piedad.

“No queremos que se siga 
victimizando al pueblo traba-
jador boliviano, queremos que 

quienes tengan que rendir 
cuentas ante la justi-

cia sean los ladro-
nes”, manifestó.

Recordó que, a 
través del proyec-
to de ley, se crea 
la nueva �gura 

penal “Apodera-
miento �agrante de 

la cosa ajena”.
Según Del Castillo, 

en 2023, 2.993 personas re-
cibieron detención preventi-
va por la comisión de delitos 
contra la propiedad, de las 
que 2.400, un 80%, fueron li-
beradas ese mismo año.

La Policía viene 
intensi�cando 
un trabajo 
de patrullaje 
preventivo 
policial, 
afectando a 
organizaciones 
o bandas 
delincuenciales”.

Roberto Ríos

Viceministro de 

Seguridad Ciudadana

te resaltar el trabajo que cum-
ple nuestra Policía Boliviana. 
Como ustedes conocen, la feria 
16 de Julio desarrolla una acti-
vidad muy importante los días 
jueves y domingo, la cual debe 
venir acompañada con las me-
didas de seguridad”, indicó.

Ríos añadió que las torres 
y otros dispositivos de vigi-
lancia ayudarán a brindar ma-
yor seguridad en la feria de la 
ciudad de El Alto, especial-
mente a la gente que acude a 
ella como compradora.

Los equipos celulares y las 
personas arrestadas fueron ex-
hibidos a los medios de comu-
nicación en el Comando de la 
Policía de El Alto.

Eduardo Del Castillo
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• Ahora El Pueblo

Entre bocinazos y mucha 
alegría, un ciudadano co-
chabambino y su familia 
recibieron el automóvil 
Chevrolet New Captiva 0 
Km, que es el primer pre-
mio del sorteo Papá sobre 
Ruedas, organizado por la 
Lotería Nacional.

“Aquí está la vagoneta Che-
vrolet New Captiva cero ki-
lómetros que ganó Juan Luis 
Fernández, aquí están tus 

El ganador, Juan Luis Fernández Sánchez, dijo que compró el billete 
que resultó premiado en un supermercado un día antes del Censo.

La Lotería Nacional premia a una familia 
cochabambina con una vagoneta nueva 

pués de una semana, cuan-
do verifico el número. 

Según comentó, la sor-
presa fue tan grande que 
la familia no lo creía, hasta 
que recibió el premio.

Juan Luis Fernández Sán-
chez, quien recibió la �aman-
te vagoneta Chevrolet, agra-
deció por el premio, expresó 
su felicidad y comentó que 
compró el billete motivado 
por un �n social. 

“La verdad yo nunca pen-
sé que esto iba ser real, yo 
solamente compré por apo-
yar a los cieguitos. Muchas 
gracias, estoy muy feliz y 
muy agradecido”. 

Sánchez, quien abordó el 
nuevo vehículo junto a su fa-
milia, incentivó a continuar 
comprando los billetes de la 
Lotería, porque la suerte pue-
de llegar a cualquier persona.

El sorteo Papá sobre Rue-
das se desarrolló el 27 de 
marzo en reconocimiento al 
sacri�cio y al amor de los pa-
dres, y tuvo como ganador 
a un habitante del departa-
mento de Cochabamba.

dos llaves originales, mu-
chas felicidades, ya te la pue-
des llevar a tu casa, es toda 
tuya”, dijo María Nélida Acu-
ña, directora general ejecuti-
va de la Lotería Nacional.

El ganador de la vagone-
ta contó que un día antes 
del Censo de Población y Vi-
vienda fue a comprar carne 
para un asado, aquel día la 
vendedora de un supermer-
cado le ofreció un billete de 
la Lotería, lo compró y re-
sultó ser el ganador; sin em-
bargo, él no se enteró  que 
era el afortunado hasta des-

La directora ejecutiva de la Lotería entrega las llaves del vehículo al ganador.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SEPREC N° 261/2024
La Paz, 31 de mayo de 2024

VISTOS:

La Resolución Administrativa SEPREC N° 020/2022 de 02 de marzo de 2022, los Informes 
SEPREC/DGE/DRC/INF Nro. 0224/2024 de 20 de mayo de 2024, SEPREC/DGE/DTIC/INF 
Nro. 0180/2024 de 24 de mayo de 2024, SEPREC/DGE/PGI/INF Nro. 0096/2024 de 27 de 
mayo de 2024 y SEPREC/DJ/INF N°110/2024 de 28 de mayo de 2024, así como todo lo 
demás que convino ver, se tuvo presente y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Registro de Comercio Nº 1398 de 01 de octubre de 2021, determina que el 
Registro de Comercio estará bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía 
Plural, otorgando un plazo de quince (15) días calendario a partir de la vigencia de la Ley para 
la creación, organización, funcionamiento y 昀椀nanciamiento de la nueva institución pública que 
estará a cargo del Registro de Comercio.

Que, en fecha 06 de octubre de 2021 se promulgó el Decreto Supremo N° 4596 que crea 
el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio - SEPREC, entidad Descentralizada de 
derecho público con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, 昀椀nanciera, 
legal, técnica y patrimonio propio, como una Entidad competente para la realización de 
todos los actos propios del Registro de Comercio, con sede principal en la ciudad de La Paz, 
pudiendo establecer o昀椀cinas en las capitales de departamento y otras o昀椀cinas o昀椀ciales de 
acuerdo a su pertinencia, dentro el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Que, el Parágrafo I del Artículo 5 del referido Decreto Supremo, señala que, el SEPREC es la 
entidad competente para la realización de todos los actos propios del Registro de Comercio, 
por lo cual todas sus actividades, hacen fe, tendrán validez legal y surtirán todos los efectos 
jurídicos dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, por su parte el Artículo 6 del Decreto de creación del SEPREC, faculta a administrar 
y ejercer las funciones del Registro de Comercio, así como registrar, otorgar y renovar 
anualmente la Matrícula de Comercio a las personas naturales y jurídicas tanto privadas 
como públicas que se dediquen a la actividad comercial en el marco de la normativa vigente.
Que, el inciso h) del mismo Artículo, faculta al SEPREC, promover las actividades del 
Registro de Comercio de Bolivia, fomentando la formalización de las empresas y el desarrollo 
empresarial.
Que, el inciso i) del Artículo 8 del citado Decreto Supremo de creación del SEPREC, faculta al 
Director General Ejecutivo en su calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva a emitir Resoluciones 
Administrativas y realizar las acciones que correspondan para el cumplimiento de sus 
funciones institucionales.

CONSIDERANDO:

Que, el Servicio Plurinacional de Registro de Comercio, mediante Resolución Administrativa 
SEPREC N° 020/2022 de fecha 02 de marzo de 2022, establece que las empresas con fecha 
de cierre de gestión 昀椀scal al 31 de diciembre, deben renovar su matrícula de comercio dentro 
el periodo correspondiente.

Que, la Resolución Normativa de Directorio No. 102400000011 de fecha 19 de abril de 
2024, del Servicio de Impuestos Nacionales – SIN,  publicada en fecha 20 de abril de 
2024, establece en su artículo único, de manera textual lo siguiente: “Se prorroga hasta 
el 31 de mayo de 2024, el plazo para la presentación física y/o envió digital de Estados 
Financieros, Memoria Anual, Dictamen de Auditoría Externa, Dictamen Tributario, Informe 
de Procedimientos Mínimos Tributarios, Información Tributaria Complementaria y Estudio de 
Precios de Transferencia, asi como la información que se presenta a través de los formularios 
electrónicos 605 y 601, según corresponda, para los sujetos pasivos o terceros responsables 
del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE), con cierre de gestión 昀椀scal al 31 
de diciembre de 2023”

Que, mediante Informe SEPREC/DGE/DRC/INF Nro. 0224/2024 de 20 de mayo de 2024, 
el Director de Registro de Comercio, señala: “…la Resolución Administrativa SEPREC No. 
20/2022 de fecha 02 de marzo de 2022, aprobó el cronograma de actualización anual de 
matrículas de comercio, en tal cronograma se establece que las unidades económicas con 
cierre de gestión 昀椀scal al 31 de diciembre, con actividad bancaria, seguros, comerciales, 
servicios; deben proceder a la renovación o actualización de su Matrícula de Comercio dentro 
el periodo comprendido entre el 01 de marzo al 31 de mayo; en atención a la Resolución 
Normativa de Directorio No. 102400000011 emitida por el Servicio de Impuestos Nacionales, 
se considera que la ampliación de plazo para la renovación de Matricula de Comercio, se 
constituiría en una evidencia del fomento a la formalización, como atribución del Servicio 
Plurinacional de Registro de Comercio – SEPREC, conforme el Artículo 6 del D.S. 4596. 
Se considera importante que el SEPREC pueda materializar decisiones en el ámbito de sus 
competencias como señales concretas enfocadas al fomento de apoyo a la formalización 
en el marco del trámite de Renovación de Matricula de Comercio, por lo cual se considera 
pertinente realizar una prórroga con carácter excepcional para la Renovación de Matricula de 
Comercio de unidades económicas con cierre al 31 de diciembre, hasta el próximo 30 de junio 
de 2024. Se recomienda modi昀椀car el sistema para el computo de vigencia para empresas 
con cierre al 31 de diciembre, dado que ahora será hasta el 30 de junio de 2024. Ajustar la 
emisión de certi昀椀cados en el marco de los tramites 10 y 57 para que la nueva vigencia de 
la matricula 2022 para empresas con cierre al 31 de diciembre sea hasta el próximo 30 de 
junio de 2024. Realizar el ajuste al sistema para que la fecha de depuración de empresas con 
cierre 昀椀scal al 31 de diciembre, sea a partir del 01 de julio de 2024. Se considere cualquier 
otro ajuste vinculado al plazo de renovación para empresas con cierre al 31 de diciembre. Se 

recomienda también, que la prórroga sea aprobada mediante Resolución Administrativa con 
carácter excepcional y que no modi昀椀que la RA 20/2022…”.

Que, mediante Informe Técnico SEPREC/DGE/DTIC/INF Nro. 0180/2024 de 24 de mayo de 
2024, emitido por la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, señala: “…
la DTIC realizara la modi昀椀cación en la base de datos del RECOP en fecha 31 de mayo de 
2024, para que la vigencia de las empresas con cierre al 31 de diciembre, sea al 30 de junio 
de 2024, la depuración de las mismas, sea a partir del 01 de julio de 2024 y la emisión de 
certi昀椀cados, en el marco de los tramites 10 y 57 para que la nueva vigencia de la matricula 
gestión 2022, sea hasta el próximo 30 de junio de 2024.”

Que, mediante Informe Técnico SEPREC/DGE/PGI/INF Nro. 0096/2024 de 27 de mayo de 
2024, emitido por Unidad de Plani昀椀cación y Gestión Institucional se establece: “…que el 
SEPREC cuenta con la competencia para emitir normas jurídicas en relación a la renovación 
del plazo de la Matricula de Comercio. Que la Dirección de Tecnologías de Información 
y Comunicación no presenta problemas para realizar las modi昀椀caciones en el sistema 
RECOP…”.

Que, mediante Informe Jurídico SEPREC/DJ/INF N° 110/2024 de 28 de mayo de 2024, 
emitido por la Dirección Jurídica, se establece que, la solicitud realizada por el Director de 
Registro de Comercio en el Informe SEPREC/DGE/DRC/INF Nro. 0224/2024, es viable, en 
razón a que el Servicio de Impuestos Nacionales SIN, en fecha 20 de abril de 2024 publicó 
la Resolución Normativa de Directorio No. 102400000011, la cual establece en su artículo 
único, lo siguiente: “Se prorroga hasta el 31 de mayo de 2024, el plazo para la presentación 
física y/o envió digital de Estados Financieros…, asi como la información que se presenta a 
través de los formularios electrónicos 605 y 601, según corresponda, para los sujetos pasivos 
o terceros responsables del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE), con cierre 
de gestión 昀椀scal al 31 de diciembre de 2023…”; por otra parte, la emisión de la Resolución 
Administrativa, que amplíe el plazo para la Renovación de la Matrícula de Comercio de 
unidades económicas con cierre de gestión 昀椀scal al 31 de diciembre, hasta el próximo 30 
de junio de 2024, no contraviene la normativa legal en actual vigencia y cumple con las 
previsiones establecidas en el inciso h) del Artículo 6 del Decreto Supremo N° 4596 de 06 
de octubre de 2021, por lo que recomienda la emisión de una Resolución Administrativa, con 
carácter excepcional, que amplíe el plazo para la Renovación de la Matrícula de Comercio, 
establecido en la Resolución Administrativa SEPREC N° 020/2022 de fecha 02 de marzo de 
2022, para las unidades económicas con cierre de gestión 昀椀scal al 31 de diciembre, hasta 
el 30 de junio de 2024.

POR TANTO,

El Director General Ejecutivo, designado mediante Resolución Suprema N° 27625, de 22 de 
octubre de 2021, en calidad de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) del Servicio Plurinacional 
de Registro de Comercio - SEPREC, en ejercicio de las funciones establecidas en el Artículo 
8 del Decreto Supremo N° 4596, de 06 de octubre de 2021 y demás normativa vigente,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR EL PLAZO de forma excepcional, para la Renovación de 
Matrículas de Comercio establecido en la Resolución Administrativa SEPREC N° 020/2022 
de fecha 02 de marzo de 2022, de las unidades económicas con cierre de gestión 昀椀scal al 31 
de diciembre, hasta el 30 de junio de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO. - AMPLIAR LA VIGENCIA de las Matrículas de Comercio de las 
unidades económicas con actividad bancaria, seguros, comerciales y servicios, hasta el 30 
de junio de 2024.

ARTÍCULO TERCERO. - ADVERTIR que la omisión de Renovar la Matricula de Comercio, 
conlleva su depuración, lo cual implica la inhabilitación para el ejercicio del comercio a partir 
del día siguiente de la fecha máxima de la Renovación. 

ARTÍCULO CUARTO.-DETERMINAR que la presente Resolución Administrativa entrará en 
vigor a partir del 01 de junio de 2024.

ARTÍCULO QUINTO. - INSTRUIR a la Dirección de Registro de Comercio y a la Dirección de 
Tecnologías de Información y Comunicación, realizar todas las acciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente Resolución Administrativa.

ARTÍCULO SEXTO. - INSTRUIR a la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicación y a la Unidad de Plani昀椀cación y Gestión Institucional, la difusión de la presente 
Resolución Administrativa, por los medios y canales de la entidad habilitados al efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO. - INSTRUIR a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Unidad 
de Difusión y Comunicación, la publicación de la presente Resolución Administrativa en un 
medio de prensa escrita a nivel nacional.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

ARSR
CC/Archivo

SORTEO ‘PAPÁ SOBRE RUEDAS’
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La ministra de Pueblos 
Indígenas de Brasil, Sonia 
Guajajara, fue proclamada 
como presidenta del Conse-
jo Directivo del Fondo para 
el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas de América Lati-
na y el Caribe (Filac).

El silencio electoral comen-
zó el jueves en México y se 
extenderá hasta el domin-
go 2 de junio, cuando estén 
cerradas las casillas de vo-
taciones en las elecciones 
presidenciales.

“Asumí la presidencia con mu-
cho orgullo y con mucho com-
promiso y entiendo que es el
momento de fortalecer a los in-
dígenas en todos los espacios. 
Tenemos que fortalecer las 
bases del movimiento indíge-
na, fortalecer a los indígenas 
que están en el parlamento, a 
los indígenas que están en los 
gobiernos, a los indígenas que 
están en las embajadas, hacer 
que nuestra presencia no cause 
la mirada extraña, no nos vean 
como extraños”, manifestó 
Guajajara, informó Filac.

Añadió que hace 32 años, 

Esa medida, establecida en el 
artículo 251 de la Ley de Institu-
ciones y Procedimientos Electo-
rales, tiene como propósito que 
el pueblo pueda tener un tiem-
po de re�exión antes de emitir 
su voto, libre de la in�uencia de 
campañas publicitarias.

En tanto, el artículo 337 de la 
Ley Estatal Electoral establece 
que “las campañas electorales 
para la Gubernatura del Estado 
tendrán una duración de sesen-
ta días. Las campañas electora-
les para diputaciones y ayunta-
mientos tendrán una duración 

en el inicio de Filac, no había 
presencia de representantes 
indígenas en el gobierno. Sin 
embargo, en estos últimos 30 
años se han producido nume-
rosos cambios y aún hay mu-
cho por mejorar.

“Juntos asumimos el com-
promiso de luchar por las de-
mocracias del mundo, ya que 
todas las democracias del 
mundo están siendo atacadas, 
están muy frágiles y tenemos 
ese compromiso de fortalecer-
las a nuestros países”, señaló.

Guajajara ejercerá la presi-
dencia en la gestión 2024-2026.

de cuarenta días. Las campañas 
electorales de los partidos polí-
ticos se iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de re-
gistro de candidaturas para la 
elección respectiva, debiendo 
concluir tres días antes de cele-
brarse la jornada electoral”.

Durante esos días los par-
tidos políticos y candidatos 
tienen prohibido desarrollar 
cualquier tipo de propaganda 
electoral, incluyendo publica-
ciones en medios de comunica-
ción y redes sociales.

En este periodo también 
queda prohibido publicar por 
cualquier medio los resultados 
de encuestas o sondeos de opi-
nión que tengan como �n dar a 
conocer las preferencias electo-
rales de las y los ciudadanos.

Si se desea hacer un mues-
treo se deberán adoptar cri-
terios generales de carácter 
cientí�co emitidos por el ins-
tituto electoral.

Sonia Guajajara asume 
la Presidencia de Filac

Rige la veda electoral para 
los comicios presidenciales

EN SU XVII ASAMBLEA GENERAL

EN MÉXICO
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El jurado de la Corte de 
Manhattan, en el estado 
de New York, en Estados 
Unidos (EEUU), declaró 
culpable al expresidente 
Donald Trump de los 34 
cargos por los que fue so-
metido a juicio.

Entre los cargos más serios 
valorados por el tribunal se 
encuentra la falsi�cación de 
registros comerciales por 
parte de Trump en relación 
con la trama de dinero paga-
do a la exactriz de cine para 
adultos Stormy Daniels para 
ocultar su relación.

Esta decisión de la cor-
te marca un hito en la his-
toria de EEUU, pues Donald 
Trump se convierte en el 
primer exmandatario de ese 
país en ser declarado culpa-
ble en una causa penal. 

Al mismo tiempo, 
Trump es el primer candi-
dato a la presidencia que es 
declarado culpable de car-
gos ante la corte. 

Según la prensa estadou-
nidense, el juez Juan Merchan 
apuntó a que a las 10.00 del 11 

Entre los cargos más serios valorados por el tribunal 
se encuentra la falsi�cación de registros comerciales.

Jurado declara culpable de 
34 cargos a Donald Trump

Casa Blanca dijo que no te-
nía planes de comentar este 
veredicto, ya desde Wash-
ington han emitido una pos-
tura por escrito, replicada 
por la prensa estadouniden-
se, en la que el consejero ju-
rídico de la Casa Blanca dice: 
“Respetamos el imperio de 
la ley y no tenemos ningún 
comentario adicional”.

de julio se expondrá la sen-
tencia en contra del miembro 
del Partido Republicano. 

“Mis derechos civiles han 
sido totalmente violados con 
esta cacería de brujas incons-
titucional, con esta interferen-
cia electoral. El mundo se ríe 
de nuestra nación fallida”, dijo 
Trump en su red Truth Social, 
cuando esperaba el veredicto, 
mientras era acompañado de 
su hijo Eric Trump.

A la salida de la corte, 
Trump declaró que “esto fue 
una desgracia, este fue un jui-
cio amañado de parte de un 
juez corrupto. Teníamos seis 
o cinco por ciento de in�uen-
cia aquí. El veredicto real será 
en noviembre. La expresión 
popular, todo el mundo sabe 
lo que ocurrió aquí.”

Agregó que van a “se-
guir luchando hasta �nal” 
y asegura que van a ganar. 
“Porque este país es un in-
�erno. No tenemos el mis-
mo país, tenemos un de-
sastre dividido. Somos una 
nación en declive, en serio 
declive. Millones de per-
sonas están ingresando al 
país y vienen de prisiones, 
de hospitales mentales”.

Aunque inicialmente la 

EN ESTADOS UNIDOS

Donald Trump.

AÑOS DE GESTIÓN 

cumplirá la Ministra de 

Pueblos Indígenas del Brasil 

al mando de Filac.

2

Esta decisión 
de la corte 

marca un hito 
en la historia 

de EEUU, pues 
Donald Trump 

se convierte 
en el primer 

exmandatario 
de ese país en 
ser declarado 

culpable en una 
causa penal.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
No. ASFI/82/2024 
La Paz, 29 de mayo de 2024

VISTOS:

La Comunicación ASFI/DGE/R-127377/2024 de 29 de mayo de 2024, el Informe ASFI/DAJ/R-127427/2024 de 29 de mayo de 
2024 y demás documentación que correspondió ver y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que, la Directora General Ejecutiva a.i. de esta Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), hizo conocer a la 
Dirección General de Operaciones, el Certificado de baja emitido por la Caja Bancaria Estatal de Salud, por el periodo del 
29 de mayo al 4 de junio de la presente gestión; en ese sentido, a efectos de brindar continuidad y normalidad al desarrollo 
de las actividades de la Dirección General Ejecutiva, existe la necesidad de iniciar las gestiones para la delegación de 
funciones al Director General de Supervisión Consolidada (DGSC).

Que, mediante Informe ASFI/DAJ/R-127427/2024 de 29 de mayo de 2024, la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ), concluye 
que la solicitud de la delegación de funciones de la Directora General Ejecutiva a.i. al Director General de Supervisión 
Consolidada de ASFI, por el tiempo que dure su ausencia, se ajusta a las previsiones normativas contenidas en los 
Parágrafos I, II, III y IV del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo; la función 
del puesto correspondiente al cargo de Directora General Ejecutiva del Manual de Puestos de ASFI, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° ASFI/45/2024 de 1 de abril de 2024; y al Numeral 7, Artículo 10 (Atribuciones del Director 
General Ejecutivo) del Manual de Organización y Funciones de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, 
aprobado mediante Resolución Administrativa N° ASFI/99/2023 de 7 de julio de 2023; en ese sentido, la citada solicitud se 
encuentra justificada y no contraviene el marco normativo vigente, por lo que resulta procedente efectuar la delegación 
de funciones a través de Resolución Administrativa expresa, correspondiendo su posterior publicación por una sola vez 
en un medio de comunicación de circulación nacional.

CONSIDERANDO:

Que, la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, es una institución de derecho público y de duración indefinida, 
con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, con 
jurisdicción, competencia y estructura de alcance nacional, bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
y sujeta a control social, de conformidad a lo determinado en el Parágrafo I del Artículo 332 de la Constitución Política 
del Estado Plurinacional de Bolivia, concordante con el Artículo 15 de la Ley N° 393 de 21 de agosto de 2013, de Servicios 
Financieros.

Que, el Parágrafo I, Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, determina 
que las autoridades administrativas, podrán delegar el ejercicio de su competencia para conocer determinados asuntos 
administrativos, por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública, esta delegación se efectuará 
únicamente dentro de la entidad pública a su cargo. Asimismo, el Parágrafo II del mencionado Artículo, establece que 
el delegante y el delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de las funciones, deberes y 
atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración 
y Control Gubernamentales y disposiciones reglamentarias. 

Que, el Parágrafo III del Artículo 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo, establece que en ningún caso podrán ser 
objeto de delegación las competencias relativas a las facultades que la Constitución Política del Estado confiere a los 
poderes públicos; la potestad reglamentaria; la resolución de recursos jerárquicos, en el órgano administrativo que haya 
dictado el acto objeto del recurso; las competencias que se ejercen por delegación; y las materias excluidas de delegación 
por la Constitución Política de Estado, o por una ley. Por su parte, el Parágrafo IV del referido Artículo, señala que las 
resoluciones administrativas dictadas por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán 
dictadas por el órgano delegante, sin perjuicio de lo dispuesto en el Parágrafo II del mencionado Artículo 7.

Que, el Parágrafo VI del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, establece 
que la delegación de competencia y su revocatoria surtirán efecto a partir de la fecha de su publicación en un órgano de 
prensa de circulación nacional. 

Que, el Numeral 7 del Artículo 10 (Atribuciones del Director General Ejecutivo) del Manual de Organización y Funciones 
de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución Administrativa N° ASFI/99/2023 
de 7 de julio de 2023, establece que en caso de ausencia, la Directora General Ejecutiva de esta Autoridad de Supervisión, 
podrá delegar el ejercicio de sus competencias para atender determinados asuntos administrativos al Director General 
de Supervisión Consolidada, mediante Resolución Administrativa expresa motivada y pública. 

Que, una de las funciones correspondientes al cargo de la Directora General Ejecutiva del Manual de Puestos de ASFI, 
aprobado mediante Resolución Administrativa N° ASFI/45/2024 de 1 de abril de 2024, señala que en caso de ausencia, la 
Directora General Ejecutiva de esta Autoridad de Supervisión, podrá delegar sus funciones mediante disposición expresa.

CONSIDERANDO:

Que, con el objeto de dar continuidad a las actividades administrativas de la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero y considerando la ausencia por baja médica de la Directora General Ejecutiva a.i. de esta Autoridad de 
Supervisión, en el marco de la disposición normativa contenida en el Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de 
Procedimiento Administrativo, corresponde emitir la Resolución Administrativa expresa de delegación de funciones, por 
el periodo del 31 de mayo al 4 de junio de 2024.

POR TANTO:

La Directora General Ejecutiva a.i. de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, Lic. Ivette Espinoza Vasquez 
designada mediante Resolución Suprema N° 28842 de 21 de julio de 2023, en ejercicio de las facultades y atribuciones 
conferidas por Ley.

RESUELVE:

PRIMERO.- DELEGAR al servidor público Willy Edmundo Carranza Dick, Director General de Supervisión Consolidada 
(DGSC) de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las funciones atribuidas a la Dirección General 
Ejecutiva, excepto las que se encuentran descritas en el Parágrafo III del Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, 
de Procedimiento Administrativo y las prohibidas de forma expresa por otra disposición legal, del 31 de mayo al 4 de junio 
de 2024, periodo en el que la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad se encontrará ausente. 

SEGUNDO.- ENCOMENDAR, a la Jefatura de Comunicación Institucional, la publicación de la presente Resolución 
Administrativa por una sola vez en un órgano de prensa de circulación nacional.

TERCERO.- ENCARGAR a la Dirección General de Operaciones y demás áreas organizacionales, el cumplimiento y 
seguimiento de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA ANULADO EL CRPVA N°1189530 
DEL VEHÍCULO CON PLACA N° 3468UUY 
DE PROPIEDAD DE IRMA LAURA ARDAYA  
DELGADO C.I. 4804024 L.P.

EXTRAVÍO:
EN FECHA 06/01/2024, SE EXTRAVÍO EL 
CREDENCIAL Y LA TARJETA MAGNÉTICA 
DE LIDIA MAGNOLIA CHILA IGNACIO CON 
CI. 4039095 OR. DE LA CÁMARA DE 
SENADORES.

POR EXTRAVÍO, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD-VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA N°2892587) DEL 
VEHÍCULO CON PLACA DE CONTROL N° 
4538EBS, QUEDA NULO.

SE EXTRAVIÓ CREDENCIAL DEL MIN. 
DE DEF. DE LUDWING RODRIGUEZ 
TORRICO.

SE EXTRAVIÓ LA CREDENCIAL DE 
EDWIN YAMPARA CALLE CON CI. 
6148327 LP. DEL  GADLP CON EL CARGO 
SUB GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
CARANAVI.

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL TÍTULO 
DE BACHILLER  DEL  SEÑOR JUAN 
ROCHA LOVERA  CON C.I. 13127364 QR.

SE EXTRAVIÓ DOCUMENTOS DE UNA 
CAMIONETA LAND CRUSSER CON 
PLACA DE CONTROL 380 YPC COLOR 
ROJO.

SE EXTRAVÍO EN FECHA 09/02/24 
EL CREDENCIAL DEL SEÑOR LUIS 
ALFREDO LLANQUE CASTRO DE LA 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
LA PAZ  CI: 6317887 SC.

POR EXTRAVÍO QUEDA ANULADA EL 
RUA-03 DEL MOTOCARRO BAJAJ CON 
PLACA DE CONTROL 5811 RLP DE 
PROPIEDAD LOURDES VILLCA VEQUE 
CI.7815376 PT.

SE EXTRAVIÓ EL CREDENCIAL DE 
LA SRA. SILVIA Z. CALLE QUISPE  
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ  CI: 
7049471 LP.

SE EXTRAVIÓ EL CREDENCIAL DE LA 
SRA. CINTHYA VERA  DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS CI: 5483199 LP.

POR EXTRAVÍO, QUEDA ANULADO 
EL CERTIFICADO DE CAPITAL 
PROVISIONAL N° 12463 DE " LA 
PRIMERA E.F.V." PERTENECIENTE AL 
SR. PAULO CÉSAR CUIZA SALAZAR 
CON C.I. 3494014 LP

SE EXTRAVÍO CREDENCIAL DEL 
SEÑOR LUIS ALFREDO LLANQUE 
CASTRO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL DE LA PAZ  CON CI. 
6317887 COMUNICARSE AL 61215245

JOSÉ MILTON RIVERO YAVI 
C.I. 8895420 QR., RENUNCIA 
VOLUNTARIAMENTE A SU 
CONDICIÓN DE ASOCIADO DE LA 
COOPERATIVA MINERA AURÍFERA 
"ULLAKAYA CONDORINI" R. L.

POR EXTRAVÍO, QUEDA ANULADO 
EL CERTIFICADO DE CAPITAL 
PROVISIONAL N° 17084 DE "LA 
PRIMERA E.F.V" PERTENECIENTE AL 
SR. (A) MARTHA GRISI CON C.I. 498207

CON C.I. 3494014 LP
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L
a Selección boliviana buscará romper 

la mala racha de resultados adversos 

contra el seleccionado de México en 

encuentros de carácter amistoso. El 

compromiso de preparación se disputará hoy 

desde las 21.30 en el estadio Soldier Field de 

Chicago, en Estados Unidos.

El cotejo es parte de una serie de tres amis-

tosos que jugará el equipo nacional antes de 

competir en la Copa América 2024, que se de-

sarrollará en territorio estadounidense, del 20 

de junio al 14 de julio. Después del duelo ante el 

combinado azteca, se enfrentará ante Colombia 

(12 de junio) y Ecuador (15 de junio), ambos en 

la sede del certamen continental.

DATOS

Según datos estadísticos, será la novena 

ocasión en que las dos selecciones se enfrenta-

rán en cotejos preparatorios, con un saldo favo-

rable para el ‘Tri’, que fue ganador en las ocho 

oportunidades anteriores.

En ese marco, la Verde buscará romper la 

mala racha y festejar su primer triunfo en un 

cotejo de preparación.

En cuanto a duelos o�ciales, se han enfren-

tado cuatro veces, tres por Copa América (1993, 

1997 y 2015) y uno por Copa Confederaciones 

(1999), de los cuales dos terminaron en empate, 

un triunfo de Bolivia y otro de México.

El cotejo le servirá al entrenador de la Selec-

ción, el brasileño Antonio Carlos Zago, para ob-

servar a nuevos jugadores que han destacado en 

sus clubes durante el torneo Apertura, y de acuer-

do al rendimiento tomarlos en cuenta para la lista 

�nal que la dará a conocer el domingo 2 de junio.

La base del equipo que presentará Zago estará 

formada por jugadores del club Bolívar, ya que no 

fueron tomados en cuenta los futbolistas de The 

Strongest y Always Ready porque tenían com-

promisos por Copa Libertadores y Sudamerica-

na. Sin embargo, el entrenador adelantó que en 

la nómina de�nitiva estarán incluidos jugadores 

de ambos equipos.

En cuanto a México, más allá de una posible 

victoria, la idea del entrenador Jaime Lozano es-

tará enfocado en el funcionamiento del equipo, 

de encontrar un onceno base, de alinear lo que 

mejor tenga para disputar el certamen y no va-

riar demasiado. México no debe marearse con un 

eventual triunfo.

La formación contará con jugadores de la Sub-

23 junto a algunos experimentados, como el ar-

quero Luis Malagón, quien el �n de semana se 

proclamó como campeón con el América.

• Reynaldo Gutiérrez

Nuestra idea es 
clara, generar una 

competencia sana entre 
los nuestros, estoy 

seguro de que la nueva 
‘camada’ dará mucho de 
qué hablar en el partido 

con México. Vamos a 
seguir trabajando con 

humildad, dedicación y 
mucho sacri�cio”.
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Ramiro
Vaca

José 
Sagredo Sebastián

Álvarez

Carlos
Lampe

Erwin 
Saavedra

Alexis
Vega Julián 

Quiñones

Jorge
Sánchez

Edson
Álvarez

César
Montes

Santiago 
Giménez

Luis
Malagón

Jesús
Orozco

DT: Antonio Carlos Zago

DT: Jaime Lozano

ANTONIO CARLOS ZAGO

Técnico de la Selección boliviana

César
Romero

Leonel
Justiniano

Gerardo 
Arteaga

Orbelín
Pineda

Jairo
Quinteros

Carmelo 
Algarañaz

Boris
Céspedes Miguel

Terceros

Luis
Chávez

La Selección buscará ganarle por 
primer vez un amistoso a México 

César Menacho será una 
alternativa en la ofensiva 

de la Verde.

Deportivo
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G
ualberto Villarroel San José ven-

ció por 3 a 2 a Real Santa Cruz y 

dio un gran salto en la tabla de po-

siciones del torneo Clausura de la 

División Profesional del fútbol boliviano. El 

partido reprogramado de la tercera fecha se 

disputó ayer en el estadio del equipo realis-

ta, en la capital oriental.

Con los tres puntos suma siete y del pues-

to 11 sube al quinto lugar.

El partido fue bien jugado con mucha in-

tensidad, a ratos, con buen fútbol, aunque lo 

que más se notó fue la actitud, entrega y ga-

nas de llegar al gol de los protagonistas, espe-

cialmente del elenco orureño. 

Después de ir en ventaja por 2 a 0, más la 

expulsión del defensor Luis Ruano, parecía 

que el triunfo del equipo orureño no corría 

peligro, pero reaccionó el local y emparejó el 

marcador hasta que en la última jugada del 

cotejo Hernán Rodríguez marcó el 3 a 2.

El primer tanto llegó al minuto 51 con una 

de�nición de Javier Sanguinetti después de 

recibir un pase gol de Ronaldo Sánchez. Tres 

minutos después, Sánchez anotó el 2-0 con 

un tiro libre espectacular que venció la resis-

tencia del golero Diego Zamora.

A los 70’ fue expulsado Ruano por una 

agresión sin balón a un adversario. Pese a esta 

situación, Real se fue adelante y descontó con 

un golpe de cabeza de Brian López, después 

de un centro. El cuadro albo creció en el cam-

po de juego hasta que consiguió el tanto de la 

igualdad, a los 81 minutos, con un magní�co 

tiro libre ejecutado por Yohan Parra.

El empate parecía sellado, pero en una 

gran jugada personal de Brian Sobrero, 

quien en base a fuerza y buena tenencia del 

balón dejó en el camino a José Lara y Sebas-

tián Coplot y envió un centro para el ingreso 

solitario de Rodríguez, que de�nió de zurda 

para el 3 a 2 de�nitivo.
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• Reynaldo Gutiérrez

Jugadores de GV 
San José festejan 
la victoria en suelo 
cruceño.

1. Diego Zamora
17. José Lara
2. Luis Ruano
5. Sebastián Coplot
(6. Mario Ovando)
30. Ricardo Suárez
7. Ángel Sánchez
14. Jean López
22. Imanol Cárdenas
(20. Yohan Parra)
25. Freddy Abasto�or
21. Fernando Saldías
(39. Gerson Malgor)
9. Anderson Treminio

DT: A. Marinangeli

1. Rodrigo Banegas
7. Saúl Torres
33. Andrés Landa
(20. Percy Loza)
3. Wallace Gomes
4. Gonzalo Vaca
8. Víctor Melgar
14. Caleb García
(28. Gustavo Morales)
17. Ronaldo Sánchez
31. Hernán Rodríguez
11. Javier Sanguinetti
(15. Líder Yanarico)
10. Brian Sobrero

DT: Rolando Carlen

GOLES: Brian López 74’ y 
Yohan Parra 81’.

GOLES: Javier San-
guinetti 51’, Ronaldo 
Sánchez 54’ y Hernán 
Rodríguez 96’.

Real Santa Cruz GV San José

2 - 3

Ciudad: Santa Cruz Estadio: Real Santa Cruz
Árbitro: Cristian Cruz (Tarija)
Asistentes: Luis León y Alfredo Valdez
Expulsado: Miguel Ruano (Real Santa Cruz)

Una escena del encuentro que se disputó en Santa Cruz.

GV San José derrota a Real 
Santa Cruz y sube en la tabla

El campeonato Clausura de la División Profesional del 

fútbol boliviano ingresó en un receso largo de aproxima-

damente 45 días por la participación de la Selección boli-

viana en la Copa América 2024, que se jugará en Estados 

Unidos del 20 de junio al 14 de julio.

El partido que disputaron ayer los equipos de Real 

Santa Cruz y Gualberto Villarroel completó el calendario 

hasta la cuarta fecha.

La mayoría de los clubes han licenciado a sus juga-

dores para tomarse un descanso durante los primeros 

días de la pausa para que puedan recargar energías con 

vistas a la reanudación del torneo que está programado 

para después del certamen continental. En este lapso, 

una vez que retornen a los entrenamientos, los equipos 

programarán partidos amistosos para retomar el ritmo 

competitivo, a �n de llegar en buenas condiciones a la 

reanudación de la competencia.

El torneo Clausura ingresa en receso 

El fútbol profesional ingresa en una pausa.

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Bolívar 4 3 1 0 10 2 +8 10 

The Strongest 4 3 1 0 6 3 +4 10 

Blooming 4 3 0 1 5 1 +4 9 

Always Ready 4 3 0 1 5 2 +3 9

GV San José 4 2 1 1 7 6 +1 7

‘U’ de Vinto 4 2 1 1 6 5 +1 7

Wilstermann 4 2 1 1 2 3 0 7

Aurora 4 1 3 0 7 5 +2 6

Independiente 4 1 2 1 7 7 0 5

Royal Pari 4 1 1 2 6 6 0 4

Nacional Potosí 4 1 1 2 4 5 -1 4

Oriente Petrolero 4 1 0 3 5 8 -3 3

Real Tomayapo 4 1 0 3 3 6 -3 3

San Antonio 4 1 0 3 3 8 -5 3

Guabirá 4 0 2 2 6 8 -2 2

Real Santa Cruz 4 0 0 4 2 10 -8 0

POSICIONES DEL TORNEO CLAUSURA
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A partir de hoy hasta el domingo 2 de ju-

nio se de�nirá en Sucre la selección na-

cional que participará en el Campeonato 

Sudamericano de Karate Mayores U21, 

Juvenil y Cadetes, que se llevará adelan-

te en Santa Cruz del 24 al 30 de junio.

“En Sucre tendremos la concentra-

ción con más de 100 atletas de varios 

departamentos para terminar de de�-

nir nuestra selección. Solo faltan cu-

pos en algunas categorías”, dijo Kjarol 

Herrera, presidente de la Federación 

Boliviana de Karate (Feboka).

Deportistas de las diferentes cate-

gorías estarán presentes en la capital 

del país para cumplir con una serie 

de actividades que forman parte de la 

preparación para el certamen interna-

cional de la disciplina.

“Habrá entrenamientos, charlas 

técnicas, charlas de arbitraje, debe-

mos aprovecharlas porque estarán to-

dos los deportistas juntos y será la úl-

tima vez antes del Sudamericano. Lo 

bueno es que nuestros atletas siem-

pre están en constante actividad”, 

apuntó Herrera.

ORGANIZACIÓN
El Sudamericano será uno de los 

principales eventos que organizará la 

Feboka en la temporada y se prevé la 

presencia de unos 1.000 deportistas.

Todo el certamen Sudamericano  

se llevará adelante en el Salón Brasil 

de la Fexpocruz.

Completan la selección de karate

Desde hoy se vive la �esta del karate en Sucre, donde completarán el equipo nacional.
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l ciclo de Edinson 

Cavani en la selec-

ción uruguaya ha 

concluido. Así lo 

con�rmó el futbolista de Boca 

Juniors a través de un sentido 

comunicado difundido en las 

redes sociales: “El camino re-

corrido es mi mayor recom-

pensa”. En vísperas de la Copa 

América que se disputará en 

Estados Unidos y en medio de 

un proceso de Marcelo Biel-

sa en el que todavía no había 

sido convocado, el Matador 

dijo adiós a los 37 años.

“Fueron sin dudas mu-

chos años preciosos, tendría 

mil cosas para decir, contar 

y recordar, pero hoy quiero 

dedicarme a esta nueva eta-

pa de mi carrera y dar todo 

donde me toca estar”, men-
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• Agencias cionó, entre otras palabras, 

el atacante que disputó su 

último certamen con el se-

leccionado charrúa en el 

Mundial de Qatar 2022. 

El oriundo de Salto, for-

mado en Danubio, inició su 

periplo con el combinado de 

su país en las juveniles. Dis-

putó el Sudamericano de 

2007 y también compitió en 

el Mundial Sub-20 de la cate-

goría ese mismo año (la Ce-

leste llegó a octavos de �nal 

en Canadá). Al año siguiente, 

tuvo su estreno con la Mayor 

y ya no volvió a salir de las 

convocatorias. Participó en 

cuatro Mundiales: Sudáfrica 

2010 (cuarto puesto), Brasil 

2014 (octavos de �nal), Ru-

sia 2018 (cuartos), en el que 

fue máximo goleador de Uru-

guay con 3 tantos, y Qatar 

2022 (fase de grupos).

Sin embargo, su inolvida-

ble competición con Uruguay 

fue en la que fue su primera 

Copa América en Argentina 

2011, cuando el equipo diri-

gido por el Maestro Tabárez 

se consagró campeón tras 

derrotar 3-0 a Paraguay en 

el estadio Monumental. Más 

tarde, Edinson actuó en otras 

cuatro copas continentales 

con suerte dispar: cuartos de 

�nal en 2015, 2019 y 2021; pri-

mera fase en 2016.

Con 136 presencias, Cava-

ni está en el podio de los fut-

bolistas uruguayos con más 

apariciones en partidos in-

ternacionales en su selección 

detrás de Diego Godín (161) 

y Luis Suárez (138). Además, 

con un total de 58 goles es el 

segundo máximo artillero en 

la historia celeste detrás del 

‘Pistolero’ Suárez (68).

Roland Garros es una de las 

principales citas del tenis a ni-

vel mundial. Muchos atletas 

sueñan con alcanzar la gloria 

en el segundo Grand Slam de 

la temporada, pero la actual 

edición que se disputa sobre 

polvo de ladrillo se está desta-

cando por cuestiones muy le-

janas al buen honor del depor-

te por la existencia de muchas 

quejas por parte de los pro-

tagonistas respecto del mal 

comportamiento del público 

en las tribunas.

El belga David Go�n, nú-

mero 115° del mundo, fue el 

principal portavoz de las críti-

cas a los espectadores después 

de vencer en cinco sets al fran-

cés Giovanni Mpetshi Perricard 

en primera ronda. “Voy a tener 

cuidado con lo que digo. Cuan-

do te insultan durante tres ho-

ras y media, hay que molestar 

un poco al público. Va demasia-

do lejos, es una falta de respeto 

total. Esto pronto va a parecer 

un partido de fútbol, con ben-

galas y hooligans peleándose 

en las gradas. Esto está empe-

zando a volverse ridículo. Algu-

nos están ahí más para crear un 

desastre que para crear el am-

biente. Hoy alguien me escupió 

su chicle”, denunció.

“Muchos árbitros sienten 

que hay mucha falta de respeto. 

Este es el eco que hay en el ves-

tuario y en las autoridades de la 

ATP. Tendremos que hacer algo 

al respecto”, añadió.

Incluso, la número 1 de la 

rama femenina, Iga Swiatek, 

también había pedido mayor 

respeto durante los partidos y la 

dirección del torneo, a cargo de 

la exjugadora y ganadora de 28 

títulos en la WTA, Amélie Mau-

resmo, tomó una importante 

decisión para frenar la escalada 

de agresividad en las canchas. 

La responsable consultada so-

bre un cambio que entró en vi-

gencia en el certamen europeo, 

a�rmó: “Hasta ahora, el alcohol 

estaba permitido en las gradas, 

salvo en las de los jugadores y la 

presidencia. A partir de ahora, 

eso se acabó en todas partes”.

Drástica decisión en el 
torneo Roland Garros
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Prohiben consumir alcohol a los a�cionados en el Roland Garros.

Cavani renuncia a la 
selección uruguaya

Edinson Cavani 
se despidió de la 
selección charrúa.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA INTERNA RA/AEMP/DJ/Nº052/2024
                                                                                      La Paz, 29 de mayo de 2024

VISTOS:

El Informe técnico legal INF/AEMP/DTFVCOC/Nº0607/2024 AEMP/2024-01290 
AEMP/DTFVCOC/Nº236/2024 de 29 de mayo de 2024, el Informe legal INF/
AEMP/DJ/N°141/ 2024 de 29 de mayo de 2024 y demás antecedentes:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N°071 de 09 de abril de 2009, se crea la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Empresas, que asume las atribuciones, 
competencias, derechos y obligaciones de la extinta Superintendencia de Empresas, 
con la función de controlar, supervisar y regular las actividades empresariales, en lo 
relativo al Gobierno Corporativo, Defensa de la Competencia, Reestructuración de 
Empresas y el Registro de Comercio.

Que, el artículo 46 inciso e) del citado Decreto Supremo, señala que el Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas, tiene la 
atribución de ordenar o realizar los actos necesarios para garantizar el cumplimiento 
de los 昀椀nes relativos de la AEMP.

Que la Ley N° 685 de 11 de mayo de 2015, de Cierre del Proceso de Reestructuración 
y Liquidación Voluntaria de Empresas y de Atribuciones de la Autoridad de 
Fiscalización de Empresas, cambia la denominación de la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social de Empresas - AEMP a Autoridad de Fiscalización de Empresas - 
AEMP, y determina sus competencias y atribuciones.

Que, mediante. Resolución Suprema N° 27311 de 4 de diciembre de 2020, emitida 
por el Presidente Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, se designó al 
Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP.

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto en el art. 24 del Decreto Supremo Nº 4904 y en la 
Disposición Resolutiva Tercera   de la Resolución Administrativa Nº UIF/25/2023 
de 14 de abril de 2024 la Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP ha sido 
designada como supervisor de Actividades y Profesiones no 昀椀nancieras designadas 
(Abogados, Contadores, Inmobiliarios) y para la sustanciación del procedimiento 
administrativo sancionador.

Que el Parágrafo III del Artículo 495 de la Ley N° 393, modi昀椀cado por la Disposición 
Adicional Décima de la Ley N° 856, de 28 de noviembre de 2016, establece que las 
autoridades de supervisión cuyos supervisados sean designados por la UIF como 
sujetos obligados, deberán vigilar el cumplimiento por parte de las entidades bajo 
su regulación de las normas emitidas por la UIF. Las infracciones incurridas por los 
sujetos obligados serán objeto de sanción a través de un proceso por la entidad de 
supervisión respectiva.

Que el Decreto Supremo N° 4904 de 5 de abril de 2023 en su artículo 23 establece:
“I. El presente régimen de infracciones administrativas se aplicará a los Sujetos 
Obligados, a sus directores, gerentes, administradores, funcionarios responsables, 
miembros de la Unidad de Cumplimiento y/o cualquier empleado dependiente, de 
acuerdo con las normas sectoriales de cada autoridad de supervisión.”

Y en su artículo 24, prevé que “para la sustanciación del procedimiento 
administrativo sancionador, la determinación y ejecución de sanciones, así como 
la interposición de recursos administrativos y el régimen de prescripción, en lo 
concerniente a la legitimación de ganancias ilícitas, 昀椀nanciamiento del terrorismo 
y 昀椀nanciamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva se regirán 
por la normativa propia de cada sector de supervisión ante la comisión de 
las infracciones administrativas previstas en el presente Decreto Supremo y 
normas administrativas supletorias.” 

Que asimismo el artículo 25 del citado Decreto Supremo, prevé taxativamente las 
obligaciones  que deben cumplir los sujetos obligados  y cuyo incumplimiento se 
constituye en infracción administrativa.

Que la UIF, ha emitido el “Instructivo especí昀椀co para actividades y profesiones 
no 昀椀nancieras designadas - APFND con enfoque basado en Gestión de Riesgos 
contra la legitimación de ganancias ilícitas. El 昀椀nanciamiento del terrorismo y el 
昀椀nanciamiento de la Proliferación de armas de destrucción masiva.”, aprobado por 
Resolución Administrativa Nº UIF/25/2023 de 14 de abril de 2023

Que mediante Resolución Administrativa Interna RA/AEMP/DJ/Nº042/2024 de 27 de 
marzo de 2024, se dispone “APROBAR el Reglamento de aplicación de sanciones 
a infracciones administrativas en lo concerniente a la legitimación de ganancias 
ilícitas, 昀椀nanciamiento del terrorismo y 昀椀nanciamiento de la proliferación de armas 
de destrucción masiva (LGI/FT y FPADM), aplicable a las APNFD designadas por la 
UIF - Inmobiliarias, Legales o Jurídicas o de Contaduría.”

CONSIDERANDO.

Que el informe técnico INF/AEMP/DTFVCOC/Nº0607/2024 AEMP/2024-01290 
AEMP/DTFVCOC/Nº236/2024 de 29 de mayo de 2024, de la Dirección Técnica 
de Fiscalización y Cumplimiento de Obligaciones Comerciales en conclusiones 
re昀椀ere:

“2. De la revisión de los artículos 24, 25,26,27,28,29,31,32,33 del citado Reglamento, 
se evidencia que por un error de transcripción se omitió consignar en los mismos, 
el número del artículo 25 del Decreto Supremo N° 4904 al que corresponden los 
incisos enunciados, extremo que involucra que las citadas normas no puedan ser 
aplicables en el ejercicio de la potestad sancionadora otorgada a la AEMP.

3. La Autoridad de Fiscalización de Empresas se encuentra facultada legalmente 
para el ejercicio de la potestad sancionadora, cuyo ejercicio no puede alejarse de 
la potestad reglada, es decir enmarcando su accionar en normas que establezcan 
cómo debe actuar, impidiendo incurrir en apreciaciones subjetivas, por lo cual, la 
falencia identi昀椀cada en los artículos 24,25,26,27,28,29,31,32 y 33 del Reglamento 
citado en párrafos precedentes, se constituye en un óbice que impide a esta Entidad 
la aplicación objetiva de la potestad reglada. 

4. El principio de legalidad, como un rector de la actividad administrativa en materia 

sancionadora es una expresión especial de la primacía de la Ley, involucra que 
todos los actos de la administración pública deben estar sometidos a lo prescrito en 
normas, resultando inválido todo acto que no guarde conformidad con las mismas, 
en este sentido la falencia identi昀椀cada en los artículos 24,25,26,27,28,29,31,32,y 
33del Reglamento citado en párrafos precedentes, impiden la objetiva aplicación del 
principio de legalidad concebido como rector de la actividad administrativa.” 

Que el informe legal INF/AEMP/DJ/N°141/2024 de 29 de mayo de 2024, de la 
Dirección Jurídica, concluye que de acuerdo al informe técnico legal INF/AEMP/
DTFVCOC/Nº0607/2024 AEMP/2024-01290 AEMP/DTFVCOC/ Nº 236/2024  
de 29 de mayo de 2024,  en un estado de derecho toda norma administrativa de 
carácter reglamentario debe ser clara precisa y concreta y  resulta evidente que 
en el texto de los artículos 24,25,26,27,28,29,31,32,33 del Reglamento aprobado 
por Resolución Administrativa Interna RAI/AEMP/DJ/Nº 042/2024 de 27 de marzo 
de 2024, no se consigna el artículo 25 del Decreto Supremo Nº 4904, por lo que 
debe efectuarse su incorporación en el texto de los citados artículos, en observancia 
del principio de seguridad jurídica y legalidad y cuya incorporación no contradice 
ni contraviene, ninguna norma administrativa vigente, por lo que se recomienda la 
emisión de Resolución Administrativa.”

Que de acuerdo a los informes citados y en observancia y cumplimiento de los 
principios de legalidad y seguridad jurídica, corresponde disponer la incorporación 
del texto “artículo 25 del Decreto Supremo Nº 4904” en los artículos 24,25, 26, 
27,28,29,31, 32 y 33 del Reglamento aprobado por Resolución Administrativa 
Interna RAI/AEMP/DJ/Nº 042/2024 de 27 de marzo de 2024.

POR TANTO:

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS (AEMP), en ejercicio de las atribuciones conferidas por el ordenamiento 
jurídico vigente.

RESUELVE:

UNICO.- DISPONER la incorporación del texto “artículo 25 del Decreto Supremo 
Nº 4904” en los artículos 24,25,26,27,28,29,31,32 y 33 del Reglamento de 
aplicación de sanciones a infracciones administrativas en lo concerniente a la 
legitimación de ganancias ilícitas, 昀椀nanciamiento del terrorismo y 昀椀nanciamiento de 
la proliferación de armas de destrucción masiva (LGI/FT y FPADM), aplicable a las 
APNFD designadas por la UIF - Inmobiliarias, Legales o Jurídicas o de Contaduría, 
aprobado por Resolución Administrativa Interna RA/AEMP/DJ/Nº042/2024 de 27 de 
marzo de 2024.

Regístrese, publíquese y archívese.
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Últimas
• Jocelyn Chipana 

El presidente Luis Arce 
sostuvo ayer una reunión 
con el Directorio del Banco 
Interamericano de Desa-
rrollo (BID). Durante el diá-
logo compartió los éxitos 
de la implementación del 
Modelo Económico Social 
Comunitario Productivo. En el encuentro en la Casa Grande del Pueblo, se abordaron varios 

temas, entre ellos la industrialización y las estrategias económicas.  

Presidente Arce comparte con el BID los 
éxitos del modelo económico boliviano

EXPLICÓ CÓMO SE CONTRARRESTA LA CRISIS INTERNACIONAL

“Hoy (ayer) en Casa Grande 
del Pueblo sostuvimos un 
importante encuentro con 
el Directorio del Banco In-
teramericano de Desarrollo 
(BID)”, informó el Presidente 
a través de sus redes sociales. 

Entre los temas aborda-
dos se destacó el alcance del 
modelo económico boliviano 
y sus resultados para contra-
rrestar la “crisis internacio-
nal y el sabotaje interno”.

“Dialogamos sobre la si-
tuación económica de Boli-
via y los buenos resultados 
de nuestro Modelo Econó-
mico Social Comunitario 

• Jocelyn Chipana

El ministro de Obras Pú-
blicas, Édgar Montaño, 
aseguró que la reunión con 
la dirigencia de la Cámara 
Boliviana de Transporte 
(CBT) se reanudará hoy.  

“Somos el Gobierno del diá-
logo, de la apertura y del 
consenso. Ayer nos reuni-

Gobierno nacional y transporte pesado 
reanudan el diálogo hoy desde las 17.00

SE ATENDERÁN SUS DEMANDAS

EL MODELO ECONÓMICO 

de Arce plantea la sustitución 

de importaciones a través de la 

industrialización. 
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Productivo, con el que esta-
mos contrarrestando de ma-
nera exitosa la crisis interna-
cional y el sabotaje interno 
contra nuestra economía”, 
agregó el Jefe de Estado. 

Además de ello informó 
que se abordaron otros temas 
como la implementación de 
estrategias para enfrentar el 
cambio climático. 

“Con la delegación del BID 
conversamos sobre las conse-

cuencias de la crisis climáti-
ca en nuestro país y cómo los 
programas de riego tecni�cado 
mejoran no solamente la adap-
tación a eventos climáticos ex-
tremos, sino también la pro-
ductividad y el bienestar de la 
población rural”, añadió el Pre-
sidente en sus redes sociales. 

Dijo que compartió con la 
delegación los avances de la 
estrategia de industrializa-
ción del país.  

“Avanzamos con el plan 
que nos hemos trazado para 
resolver los problemas estruc-
turales de nuestra economía. 
A través de la diversi�cación 
productiva y la industrializa-
ción con sustitución de im-
portaciones, estamos constru-
yendo una economía de base 
ancha para no depender de un 
solo sector”, señala.

Para Arce, los indicadores 
económicos y sociales son 

claros. “Tenemos una econo-
mía estable y agradecemos la 
con�anza del BID en el des-
empeño económico de Boli-
via. Crecemos redistribuyen-
do, crecemos reduciendo la 
pobreza y las desigualdades, 
crecemos cerrando brechas 
entre ricos y pobres, crece-
mos cuidando la estabilidad 
como patrimonio del pue-
blo boliviano”, puntualizó el 
Jefe de Estado.

El ministro de Obras Públicas, Édgar Montaño, en conferencia de prensa. 
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El encuentro 
entre el 

presidente 
Luis Arce y el 

Directorio del 
BID en la Casa 

Grande del 
Pueblo. 

mos con diez altos dirigentes 
de la Cámara Boliviana del 
Transporte (CBT), y ellos nos 
pidieron reanudar el cuar-
to intermedio para el día de 
mañana (hoy) a las 17.00”, 
precisó Montaño. 

Dijo que los representantes 
manifestaron estar en contra 
del bloqueo debido a que esta 
medida representa una im-
portante pérdida económica 
para su sector y para el país. 

“Ante eso es que estamos 
aguardando para que puedan 
venir nuevamente y resol-
ver estas temáticas que nos 
plantearon en Hidrocarburos, 
Aduana, seguridad y la Reso-
lución 090. Estamos prepara-
dos para reunirnos y reanudar 
este cuarto intermedio”, pre-
cisó la autoridad. 

Montaño rati�có la apertura 
del Gobierno para que toda la 
dirigencia se sume al diálogo. 


